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Honorables 
MAGISTRADOS CORTE CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
E.    S.      D. 
 
 
 
 

Ref. Demanda de Inconstitucionalidad contra la Ley 2442 del 27 de diciembre de 2024 
 
 
 
 

 
JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ GARCÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1´049.626.701 de Tunja y TP. 268.006 del C.S. de la J., domiciliado y 
residente en la ciudad de Tunja, abogado en ejercicio, en uso de mis derechos y deberes 
ciudadanos consagrados en los artículos 40 numeral 6º y 95 numeral 7º de la Constitución Política, 
me dirijo a ustedes para interponer Acción Pública y demandar por inconstitucionalidad la Ley  2442 
del 27 de diciembre de 2024, en cuanto el legislador omitió el verdadero procedimiento para aprobar 
esta ley, transgrediendo el mandato constitucional establecido en los artículos 152 y en el 158 de la 
norma de normas, en virtud del artículo 241.4 de la constitución así como de la Leyes 3ª y 5ª de 
1992. 
 
 
Me permito describir esta solicitud de la siguiente manera: 
 
 

I. NORMA ACUSADA 
 
 
Transcribo a continuación la norma acusada: 
 
 

”.POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 
 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto incorporar a la legislación civil una causal 
que permita el divorcio por la sola manifestación de la voluntad de cualquiera de los cónyuges y 
dictar otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 2º. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 154 del Código Civil, como numeral 10, el 
cual quedará así: 
 
"Artículo 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Son causales de divorcio: 
(...) 
 
10. "La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges". 
 
ARTÍCULO 3º.  Modifíquese el artículo 156 del Código Civil, el cual quedará así: 
 
"ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El 
divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo 
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motivan, con excepción de lo previsto en el presente artículo con respecto a la causal 10 del artículo 
154. La demanda de divorcio podrá presentarse en cualquier tiempo, sin límites de caducidad. 
 
Cuando se pretenda la obtención de reparaciones económicas o cualquier otro tipo de sanciones 
deberá presentarse la solicitud sobre reparaciones económicas o sanciones, dentro del término de 
dos (2) años, contados desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales la. y 7a. 
del artículo 154 o desde cuando sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y5ª del artículo 
154. En todo caso, la demanda de divorcio que no contenga fines económicos o de sanciones, podrá 
presentarse en cualquier tiempo. 
 
La causal 3ª del artículo 154 cuando fuere debidamente probada dará lugar a la reparación integral, 
incluyendo reparaciones económicas y simbólicas a favor de la persona víctima de violencia 
intrafamiliar que la alega. Estas reparaciones serán declaradas en la sentencia de divorcio, aun de 
oficio. 
 
Respecto a la causal 10ª cualquiera de los cónyuges podrá presentar la demanda de divorcio en 
cualquier momento, la cual deberá ser acompañada de una propuesta de divorcio que contenga las 
medidas que hayan de regular los efectos derivados del mismo. El demandado sólo podrá oponerse 
al contenido de la propuesta de divorcio, proponiendo una distinta. 
 
ARTÍCULO 4º. Modifíquese el artículo 160 del Código Civil, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL DIVORCIO. 
 
ARTICULO 5°. ALIMENTOS PARA DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un numeral nuevo ¡ al 
artículo 411 del Código Civil, como numeral 11, e! cual quedará así: 
 
"ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 
 
( ... ) 13). Al cónyuge al que por ocasión del divorcio tramitado bajo la causal 10°, carezca de medios 
para la subsistencia, siempre y cuando no contraiga un nuevo vínculo matrimonial o una nueva unión 
marital de hecho”. 
 
ARTÍCULO 6º. EXTENSIÓN DE APLICACIÓN A DIVORCIOS POR MUTUO ACUERDO Y 
DISOLUCIÓN DE UNIONES MARITALES DE HECHO. En cuanto sea pertinente, las disposiciones 
relativas a los efectos del divorcio de que trata el artículo 4 de la presente ley, serán aplicables al 
divorcio de común acuerdo ante el juez o notario y en caso de disolución definitiva de la unión 
marital de hecho informal o por acuerdo de cesación de efectos civiles de esta unión; en lo relativo a 
los derechos y deberes personales y con los hijos, el régimen económico derivado de la unión y las 
reparaciones e indemnizaciones. 
 
ARTÍCULO 7º. DIVORCIO UNILATERAL ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya iniciado el trámite 
de divorcio por la causal la, podrá acudir al trámite notarial, siempre que, por mutuo acuerdo, 
decidan tramitarlo bajo la causal 9, por lo que se podrá continuar y terminar el trámite ante notario. 
 
ARTÍCULO 8°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias”. 
 
 

II. NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VULNERADAS 
 
 

Para el presente asunto considera vulneradas las siguientes normas de carácter constitucional y 
legal: 
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• Constitucional: Preámbulo y artículos 1, 2, 4, 6, 13, 14, 42, 43, 44, 45, 83, 93, 113, 114, 
150, 157, 160, 161; Acto Legislativo 01 de 2003. 
 

• Bloque de Constitucionalidad: Declaración Universal de los Derechos Humanos –  
Preámbulo y Artículos 1,7, 16 – MATRIMONIO Y FAMILIA; Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos – Preámbulo y Artículos 3, 14, 16, 23 – MATRIMONIO Y 
FAMILIA ; Convención Interamericana de Derechos Humanos – Preámbulo y Artículos 1, 2, 
3, 17 – PROTECCIÓN A LA FAMILIA, 19 – Derechos del Niño, 24- Igualdad ante la Ley; 
Convención sobre los Derechos del niño – Preámbulo y Artículos 1, 3, 18, 20. 
 

• Legales Sustanciales: Código Civil – Artículos 113, 115, 154, 161, 165, 166, 176, 177, 178, 
213, 236, 250, 253;  Decreto 2820 de 1974, Ley 1ª de 1976; Ley 25 de 1992, Ley 1060 de 
2006,  Ley 1098 de 2006. 
 

• Legales Procesales: Ley 3ª de 1992, Ley 5ª de 1992 – Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6.2, 34, 53, 
54, 139, 140.1,149, 150, 151, 151, 152, 156, 157, 158, 191, 193, 197, 198, 199, 203, 204, 
207.1, 208 ; Ley 754 de 2002,  Ley 974 de 2005, Ley 1434 de 2011. 
 

• Jurisprudencia: C- 975 de 2002, C-985 de 2010, C-011 de 2013, C-524 de 2013, T-574 de 
2016, C-394 de 2017, entre otras. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN 
 
 

La Ley 2442 del 27 de diciembre de 2024, viola el ordenamiento Constitucional y legal colombiano 
teniendo en cuenta las siguientes causales que deberán provocar la inexequibilidad total de la 
referida ley de acuerdo con los siguientes: 
 

• La Ley 2442 del 27 de diciembre de 2024 fue aprobada por una Comisión que no tenía 
competencia para ello – VICIO DE FORMA EN LA APROBACIÓN DE LA LEY. 

 
Este primer cargo se fundamenta en razón a que la Ley 2442 del 27 de diciembre de 2024, ”.POR 
MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA VOLUNTAD DE CUALQUIERA 
DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, fue aprobada por la Comisión 
Primera tanto de Cámara como de Senado cuando su trámite dado la temática esencial indicada en 
los considerados del proyecto en las distintas Gacetas correspondían a temas que incuben a la 
Familia como núcleo esencial de la Sociedad. 
 
En este estado de cosas es importante recordar lo señalado en los artículos 34, 147, de la Ley 5ª de 
1992 se indica lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 34. COMISIONES. En cada una de las Cámaras se organizarán Comisiones 
Constitucionales Permanentes encargadas de dar primer debate a los proyectos de ley o de 
acto legislativo relacionados con los asuntos de su competencia, según lo determine la ley. 
 
Así mismo, funcionarán Comisiones Legales, Comisiones Especiales y Comisiones Accidentales. 
(Negrita, cursiva y subrayado fuera de texto) 
 

ARTÍCULO 147. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. Ningún proyecto será ley sin el lleno de los 
requisitos o condiciones siguientes: 
 
1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la comisión 
respectiva. 
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2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada 
Cámara, o en sesión conjunta de las respectivas comisiones de ambas Cámaras, según lo dispuesto 
en el presente Reglamento. 
 
3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 
 
4. Haber obtenido la sanción del Gobierno La Constitución Política y este Reglamento contienen 
procedimientos especiales y trámites indicados para la expedición y vigencia de una ley”. (Negrita, 
cursiva y subrayado fuera de texto) 

 
Adicional a lo anterior, dentro del proyecto de Ley en los considerandos se rescata lo siguiente en 
cuanto a los fines del matrimonio trayendo a colación – Sentencias de la Corte Constitucional T-574 
de 2016 como la C-394 de 2017, que de acuerdo con la constitución, el bloque de constitucionalidad, 
y el resto del ordenamiento jurídico que una de las bases de la constitución de familia y las 
obligaciones del Contrato de matrimonio, siendo entonces esto la base de determinación de la 
competencia del primer debate del proyecto 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023 SENADO hoy 
Ley 2442 de 2024 lo que implica la configuración de la falta de competencia de la Comisión Primera 
de Senado y Cámara para el estudio de la norma demandada lo que consecuentemente demuestra 
un vicio insubsanable en el procedimiento de formación de la ley. 
 
Aunado a lo precedente en la Sentencia C-394 de 2017 esta honorable corporación recuerda que la 
naturaleza constitucional y los lineamientos legales que rigen al matrimonio COMO UNA DE LAS 
FORMAS DE CONSTITUIR FAMILIA y analiza el divorcio como manera de disolver el vínculo 
matrimonial de carácter civil cuya regulación le compete a la Rama Legislativa y así mismo también 
indicó que sobre el alcance al derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad y su 
entendimiento en el marco de las relaciones familiares siendo incluso chocante esta postura con la 
Sentencia C-985 de 2010. 
 
De lo anterior es importante traer a colación lo dicho por la propia Corte Constitucional en la 
Sentencias C- 975 de 2002 y C- 011 de 2013, en la cual declaró la inexequibilidad de la Ley 1520 de 
2012 por haber sido tramitada en primer debate en las comisiones sextas de Cámara y Senado que 
carecían de competencia para ello, en tanto la materia regulada era precisamente la de derechos de 
autor, adscrita a las comisiones primeras constitucionales permanentes del Congreso de la 
República, lo cual, a juicio de la Sala configuró un vicio insubsanable en el procedimiento de 
formación de la ley. 
 
Del punto anterior es importante indicar que tanto el Senado como la Cámara de Representantes 
para el tramite del proyecto de Ley 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023 SENADO - . “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA VOLUNTAD DE CUALQUIERA 
DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” – omitieron el parágrafo 1º  del 
artículo 3º de la Ley 3ª de 1992 – modificado por el artículo 1º de la Ley 754 de 2002 en el cual se 
dispuso que “Para resolver conflictos de competencia entre las Comisiones primará el principio de la 
especialidad”. 
 
Para el presente asunto para poder explicar el cargo en términos específicos, jurídicos, con carácter 
constitucional e incluso legal, debemos tener claro lo siguiente: 
 
*El título del Proyecto de Ley 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023 SENADO hoy LEY 2442 DE 
2024 incluso es errado por cuanto no se está permitiendo el divorcio por la sola voluntad de 
cualquiera de los cónyuges y se dictan otras disposiciones, esto pues por cuanto se admite el 
artículo 1º de la Ley demandada se establece que el objeto es la inclusión de una nueva causal del 
divorcio establecida en el artículo 154 del Código Civil, es decir realmente el título del proyecto y de 
la Ley debía haberse indicado como por medio del cual se modifican los artículos 154, 156, 160 y 
411 del Código Civil. 
 
* Las Sentencias de la Corte Constitucional T-574 de 2016 como la C-394 de 2017, que de acuerdo 
con la constitución, el bloque de constitucionalidad, y el resto del ordenamiento jurídico que una de 
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las bases de la constitución de familia y las obligaciones del Contrato de matrimonio, siendo 
entonces esto la base de determinación de la competencia del primer debate del proyecto 316 DE 
2023 CÁMARA – 064 DE 2023 SENADO hoy Ley 2442 de 2024 lo que implica la configuración de la 
falta de competencia de la Comisión Primera de Senado y Cámara para el estudio de la norma 
demandada lo que consecuentemente demuestra un vicio insubsanable en el procedimiento de 
formación de la ley. 
 
* Aunado a lo precedente en la Sentencia C-394 de 2017 esta honorable corporación recuerda que 
la naturaleza constitucional y los lineamientos legales que rigen al matrimonio COMO UNA DE LAS 
FORMAS DE CONSTITUIR FAMILIA y analiza el divorcio como manera de disolver el vínculo 
matrimonial de carácter civil cuya regulación le compete a la Rama Legislativa y así mismo también 
indicó que sobre el alcance al derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad y su 
entendimiento en el marco de las relaciones familiares siendo incluso chocante esta postura con la 
Sentencia C-985 de 2010. 
 
 
*Ahora bien con el problema del título de la Ley, como aspecto de forma, se tiene un problema aun 
mucho mayor pues dicha modificación normativa no solamente modifica un código y ya, sino que de 
manera transversal como se estableció en la Audiencia Pública donde se trató de esta normativa, y 
de igual forma en las Sentencias de está Alta Corporación Judicial estamos en terrenos del núcleo 
esencial de toda sociedad que es la FAMILIA, en este estado de cosas es claro entonces que la 
temática aquí realmente si es especializada, teniendo en cuenta que por virtud de las Leyes 3ª de 
1992 y Ley 754 de 2002 – LA COMISIÓN PERMANENTE CONSTITUCIONAL DE SENADO Y 
CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA TRATAR ASUNTOS RELATIVOS A LA FAMILIA Y A 
LA MUJER ES LA COMISIÓN SÉPTIMA y no la Comisión Primera, lo que demuestra que en efecto 
se configuró un vicio insubsanable en el procedimiento de formación de la ley. 
 
Como conclusión del cargo se solicita la declaratoria de inexequibilidad de la Ley 2442 de 2024 por 
falta de competencia de la Comisión Primera de Senado y Cámara siendo que la competente para el 
primer debate de la norma demanda correspondía a la Comisión Séptima de acuerdo con las Leyes 
3ª de 1992 y Ley 754 de 2002, lo que implica además el incumplimiento del requisito constitucional 
contenido en el numeral 2º del artículo 147 de la Ley 5ª de 19921. 
 
 

• En cuanto al fondo del asunto el Código Civil en el numeral 8º del artículo 154 trae ya 
un divorcio voluntario por separación de cuerpos de hecho con un término mayor a 
los dos (2) años. 

 
 
Este cargo o argumento se trae a colación en el sentido de indicar que el legislador de 1887 y 
posteriormente el legislador de 1976 y de 1992 dejaron expresamente en el numeral 8º del artículo 
154 del Código Civil, una causal de divorcio que se puede denominar voluntaria a cualquiera de los 
cónyuges en razón a la separación de cuerpos de hecho que haya perdurado por más de dos (2) 
años. 
 

 
1 ARTÍCULO 147. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. Ningún proyecto será ley sin el lleno de los requisitos o 

condiciones siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la comisión respectiva. 

2.  Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada Cámara, o en 

sesión conjunta de las respectivas comisiones de ambas Cámaras, según lo dispuesto en el presente Reglamento. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 

4. Haber obtenido la sanción del Gobierno. 
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Para el caso en concreto por virtud del artículo 13 de la Constitución – Igualdad como derecho y 
principio es clara que la causal establecida en el artículo 8º del Artículo 154 del Código Civil es una 
causal subjetiva y voluntaria de los cónyuges por lo siguiente: 
 
-Cualquiera de las partes puede tomar la decisión de irse del hogar común – domicilio 
conyugal. 
 
-La anterior decisión es voluntaria y libre por lo cual se define como causal subjetiva y por ende la 
separación de cuerpos será de hecho. 
 
-La única circunstancia para que la causal tuviese efecto es que el cónyuge que voluntariamente 
toma la decisión de abandonar el domicilio conyugal deberá hacerlo por un término mayor a dos (2) 
años. 
 
De lo anterior también se tiene para el debate constitucional respecto de las otras causales de 
divorcio corresponde a causales objetivas y que requieren prueba de su existencia, incluso la 
separación de cuerpos judicial. 
 
 
Como conclusión del cargo se solicita la declaratoria de inexequibilidad de la Ley 2442 de 2024 por 
existir ya en el ordenamiento jurídico causal subjetiva o voluntaria de divorcio contenida en el 
numeral 8º del artículo 154 del Código Civil, modificado por la Ley 1ª de 1976 y sustituido por el 
artículo 6 de la Ley 25 de 1992. 

 
 
 
 

IV. COMPETENCIA 
 
 

Esta alta corporación judicial, es competente en razón a lo establecido en el numeral 4º del artículo 
241 de la Constitución. 
 
 
 
 
 

V.  PRUEBAS – ANEXOS 
 
 
 

• Ley 2442 del 27 de diciembre de 2024. 
 

• Informe Conciliación. 
 

• Informe Ponencia . 
 

• Informe Ponencia Segundo Debate. 
 

• Cédula de ciudadanía del suscrito. 
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VI. NOTIFICACIONES 
 
 

Las notificaciones las recibiré en la calle 2ª número 11ª- 58 barrio Surinama de la ciudad de Tunja, al 
correo electrónico ramirezgarciabogado@gmail.com – rgabogadosasociadoscol@gmail.com  y al 

celular 3214046604.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ GARCÍA 
CC. 1´049.626.701 de Tunja 
TP. 268.006 del C.S. de la J. 
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LEYNó.2~~2 27DIe 2024 
POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA VOLUNTAD DE 

CUALQUIERA DE lOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 


DECRETA: 


ARTíCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto incorporar a la legislación civil una 

causal que permita el divorcio por la sola manifestación de la voluntad de cualquiera de 
los cónyuges y dictar otras disposiciones. 

ARTíCULO 2Q. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 154 del Código Civil, como 

numeral lO, el cual quedará así: 

"ARTíCULO 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Son causales de divorcio: 

(... ) 

10. "La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges". 

ARTíCULO 3. Modifíquese el artículo 156 del Código Civil, el cual quedará así: 

"ARTíCULO 156. lEGITIMACiÓN Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El 

divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos 

que lo motivan, con excepción de lo previsto en el presente artículo con respecto a la 

causal 10 del artículo 154. La demanda de divorcio podrá presentarse en cualquier 
tiempo, sin límites de caducidad. 

Cuando se pretenda la obtención de reparaciones económicas o cualquier otro tipo de 

sanciones deberá presentarse la solicitud sobre reparaciones económicas o sanciones, 
dentro del término de dos (2) años, contados desde cu¿mdo tuvo conocimiento de ellos 

respecto de las causales la. y 7a. del artículo 154 o desde cuando sucedieron, respecto a 
las causales 2a., 3a., 4a. y5ª del artículo 154. En todo caso, la demanda de divorcio que 
no contenga fines económicos o de sanciones, podrá presentarse en cualquier tiempo. 

La causal 3ª del artículo 154 cuando fuere debidamente probada dará lugar a la 

reparación integral, incluyendo reparaciones económicas y simbólicas a favor de la 
persona víctima de violencia intrafamiliar que la alega. Estas reparaciones serán 

deélaradas en la sentencia de divorcio, aun de oficio. 

Respecto a la causal 10ª cualquiera de los cónyuges podrá presentar la demanda de 

divorcio en cualquier momento, la cual deberá ser acompañada de una propuesta de 

divorcio que contenga las medidas que hayan de regular los efectos derivados del mismo. 

El demandado sólo podrá oponerse al contenido de la propuesta de divorcio, 



proponiendo una distinta l 
, 

I 

PARÁGRAFO 1. La propu~sta de divorcio contendrá, si es el caso: disposiciones sobre el 

cumplimiento de las oQligaciones alimentari()s, la reparación integral, incluyendo 

reparaciones económicas \y simbólicas.. y sobr~ la liquidación de la sociedad conyugal. 

Si hubiere hijos, la propubta deberá contener la forma cómo contribuirán los padres a 

su crianza, educación ~ establecimiento, pr.:::cisando la cuantía de la obligación 

alimentaria, conforme al artículo 24 del Cé-digo de la Infancia y la Adolescencia, indicando 

lugar y forma de su cumpllimiento y demas aspectos que se estimen necesarios; custodia 

y cuidado personal de lo~ menon~c; V régimen de visitas y su periodicidad; primando 

siempre el interés superio:r de 105 niños, niña~ y adolescentes. 

El juez deberá revisar de pficio !3 asignación de ia obligación alimentaria propuesta por 

las partes en el caso de ~ncor.trar~e involucrados menores de edad y la asignación de 

obligaci~nes alimentari~s rnt~e las ~3~tes,3 fi~ de verifica,r si u.no de los ~~nyuges carece 

de medios para la subsistencia. ASimismo, e! Jue;~ debera revisar de oficIo y desde una 

perspectiva de género la lexistencia de otras causaies de divorcio y ordenar todas las 

medidas para proteger allcónyuge que se encuentre en una situación de riesgo o en la 

posibilidad de sufrir un daño gr<1ve para su integridad personal, su vida o su propiedad. 

En todo caso, el juez podrá proponer fórmulas de areglo alternativas a las propuestas 

presentadas por las partd, siempre que se garanticen los derechos de alimentos de los 

menores de edad y del có~yuge que careZCil de medios de subsistencia. 

PARÁGRAFO 2. Los cont)ayentes que 5uscrio (111 capitulaciones matrimoniales podrán 

regular el tema de las indJmnizaciones por terminación unilateral del matrimonio. 

ARTíCULO 4 . Modifíquese r l artículo 160 dt.~1 Código Civil, el cual quedará así: 

ARTíCULO 160. EFECTOS IDEL DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia que decreta el 

divorcio, queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y cesan los efectos civiles del 

matrimonio religioso, así mismo, se disuelve Ir! sociedad conyUgal, pero subsisten los 

deberes y derechos de laJ parles respecto de los hijos comunes y, según el caso, los 

derechos y deberes alimJntarios de los cónyuges entre sí, salvo que haya mediado 

renuncia voluntaria a los l isme,. 

Cuando el divorcio fuere solicit<ldo bajo la causal la, los efectos del divorcio le serán 

extensibles. A falta de acuJrd0 I?ntrc ros cónyuges.. el juez determinará las medidas que 

hayan de regular les efectbs derivlldos de la sentencia de divorcio, de acuerdo CQlY'él~ 
inciso primero de este artí~l.Jlo . /. /' - -

, I 

ARTICULO 5°. ALIMENTOS ¡PARA DIVORCIO UNtL4TERAL. Adiciónese un numeral nuevo 
¡ 

al artículo 411 del Código Oivil, como f'umeral 11, e! cual quedará así: 

"ARTíCULO 411. Se deben rlimentos: 

( ... ) 13). Al cónyuge al que pcrxd."¡(\ :i de div;lrc:iD ·tramitado bajo la causal 10°, carezca 

de medios para la subsistencia. Sfer\1pre V w;:¡~idc no contraiga un nuevo vínculo 

matrimonial o una nueva unión nla rd;J¡ de hecho". 
I 

ARTíCULO 6. EXTENSiÓN DE APUC/~(jÓ¡"¡ A DIVORCIOS POR MUTUO ACUERDO Y 

I 

2 



DISOLUCiÓN DE UNIONES MARITALES DE HECHO. En cuanto sea pertinente, las 

disposiciones relativas a los efectos del divorcio de que trata el artículo 4 de la presente 

ley, serán aplicables al divorcio de común acuerdo ante el juez o notario y en caso de 

disolución definitiva de la unión marital de hecho informal o por acuerdo de cesación de 

efectos civiles de esta unión; en lo relativo a los derechos y deberes personales y con los 

hijos, el régimen económico derivado de la unión y las reparaciones e indemnizaciones. 

ARTíCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya iniciado el 

trámite de divorcio por la causal la, podrá acudir al trámite notarial, siempre que, por 

mutuo acuerdo, decidan tramitarlo bajo la causal 9, por lo que se podrá continuar y 
terminar el trámite ante notario. 

ARTíCULO 8°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PR'rIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

DIEGO~L..I,", 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

CA TORRES 

EL S CRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

3 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA 

VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN 


OTRAS DISPOSICION ES 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE2 7ole 202 
Dada, a los 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

~~~~,
ANGElA MARIAS-uiTRAGo RUIZ 

EL VICEMINISTRO PARA LAS POBLACIONES Y TERRITORIOS EXCLUIDOS Y 
LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DE LA MINISTRA DE IGUALDAD Y E UI 

JAVIER LAZ)S ECHEVERRI 



I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 DE 2023 SENADO, 

316 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan 
otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE
2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA

VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

Bogotá, D.C. diciembre 06 de 2024

Doctores
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad

REF: Informe de conciliación al PROYECTO DE LEY NO. 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA VOLUNTAD
DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Honorables Presidentes;

De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de la República y
de la Honorable Cámara de Representantes mediante los oficios No. SLE-CS-1078-2024 y
S.G.2-2393/2024 respectivamente, como conciliadores, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos someter, por su conducto, a
consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes, y con el fin de continuar el
trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de Ley de la referencia.

A continuación, se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de la Cámara y por la Plenaria del
Senado al proyecto de Ley 316/2023 Cámara, 064/2023 Senado.

Cordialmente,

DAVID LUNA SÁNCHEZ PIEDAD CORREAL RUBIANO
Senador de la República Representante a la Cámara

TEXTO APROBADO
PLENARIA DE CÁMARA

TEXTO APROBADO
PLENARIA DE SENADO

CONSIDERACIONES

“Por medio de la cual se permite
el divorcio por la sola voluntad
de cualquiera de los cónyuges y
se dictan otras disposiciones”

“Por medio de la cual se permite
el divorcio por la sola voluntad
de cualquiera de los cónyuges y
se dictan otras disposiciones”

Sin diferencias entre los textos
aprobados por cada Cámara.

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La
presente Ley tiene por objeto
incorporar a la legislación civil
una causal que permita el
divorcio por la sola
manifestación de la voluntad de
cualquiera de los cónyuges y
dictar otras disposiciones.

ARTÍCULO 1. OBJETO. La
presente Ley tiene por objeto
incorporar a la legislación civil
una causal que permita el
divorcio por la sola
manifestación de la voluntad de
cualquiera de los cónyuges y
dictar otras disposiciones.

Sin diferencias entre los textos
aprobados por cada Cámara.

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un
numeral nuevo al artículo 154
del Código Civil, como numeral
10, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 154.
CAUSALES DE DIVORCIO.
Son causales de divorcio:

(...)

10. "La sola voluntad de
cualquiera de los cónyuges".

ARTÍCULO 2. Adiciónese un
numeral y un parágrafo nuevo al
artículo 154 del Código Civil,
como numeral 10, el cual
quedará así:

"ARTÍCULO 154.
CAUSALES DE DIVORCIO.
Son causales de divorcio:

(...)

10. "La sola voluntad de
cualquiera de los cónyuges".

PARÁGRAFO: Cuando el
cónyuge pretenda tramitar el
divorcio bajo cualquiera de las
causales del presente artículo, se
requerirá la constancia de
asistencia a terapia familiar
psicológica del matrimonio que
se pretende cesar. En todo caso,
serán 10 sesiones o más,
dependiendo de la complejidad
del caso.

En caso que una de las partes se
niegue a asistir a alguna de las
sesiones, se podrá continuar con
el proceso sin que esto sea
considerado requisito de
procedibilidad.

Se acoge el texto aprobado en
la plenaria de la Cámara de
Representantes.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ARTÍCULO 3º. Modifíquese el
artículo 156 del Código Civil, el
cual quedará así:

"ARTÍCULO 156.
LEGITIMACIÓN Y
OPORTUNIDAD PARA
PRESENTAR LA
DEMANDA. EI divorcio sólo
podrá ser demandado por el
cónyuge que no haya dado lugar
a los hechos que lo motivan, con
excepción de lo previsto en el
presente artículo con respecto a
la causal 10 del artículo 154.

La demanda de divorcio que se
fundamente en la causal 10
podrá presentarse en cualquier
tiempo, sin límites de caducidad.

Cuando se pretenda la obtención
de reparaciones económicas o
cualquier otro tipo de
reparaciones deberá presentarse
la solicitud, dentro del término
de un (1) año, contado desde
cuando tuvo conocimiento de
ellos respecto de las causales la.
y 7a. o desde cuando sucedieron,
respecto a las causales 2a., 3α.,
4a. y 5º. En todo caso, la
demanda de divorcio que no
contenga fines económicos o de
reparaciones, podrá presentarse
en cualquier tiempo.

La causal 3º cuando fuere
debidamente probada dará lugar
a la reparación integral,
incluyendo reparaciones
económicas, simbólicas o
cualquier otro tipo de reparación
que determine el juez a favor de
la persona víctima de violencia
intrafamiliar que la alega. Estas
reparaciones serán declaradas en
la sentencia de divorcio, aun de
oficio.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el
artículo 156 del Código Civil, el
cual quedará así:

“ARTÍCULO 156.
LEGITIMACIÓN Y
OPORTUNIDAD PARA
PRESENTAR LA
DEMANDA. El divorcio sólo
podrá ser demandado por el
cónyuge que no haya dado lugar
a los hechos que lo motivan, con
excepción de lo previsto en el
presente artículo con respecto a
la causal 10 del artículo 154.

La demanda de divorcio podrá
presentarse en cualquier tiempo,
sin límites de caducidad.

Cuando se pretenda la obtención
de reparaciones económicas o
cualquier otro tipo de sanciones
deberá presentarse la solicitud
sobre reparaciones económicas
o sanciones, dentro del término
de dos (2) años, contados desde
cuando tuvo conocimiento de
ellos respecto de las causales 1a.
y 7a. del artículo 154 o desde
cuando sucedieron, respecto a
las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª del
artículo 154. En todo caso, la
demanda de divorcio que no
contenga fines económicos o de
sanciones, podrá presentarse en
cualquier tiempo.

La causal 3ª del artículo 154
cuando fuere debidamente
probada dará lugar a la
reparación integral, incluyendo
reparaciones económicas y
simbólicas a favor de la persona
víctima de violencia
intrafamiliar que la alega. Estas
reparaciones serán declaradas en
la sentencia de divorcio, aun de
oficio.

Se acoge el texto aprobado en
la plenaria del Senado de la
República.

Respecto a la causal 10º
cualquiera de los cónyuges
podrá presentar la demanda de
divorcio en cualquier momento,
la cual deberá ser acompañada
de una propuesta de divorcio que
contenga las medidas que hayan
de regular los efectos derivados
del mismo.

PARÁGRAFO 1. La propuesta
de divorcio contendrá, si es el
caso: disposiciones sobre el
cumplimiento de las
obligaciones alimentarias, la
reparación integral. incluyendo
reparaciones, económicas,
simbólicas o cualquier otro tipo
de reparación, y sobre la
disolución y liquidación de la
sociedad conyugal.

Si hubiere hijos comunes, la
propuesta de divorcio deberá
contener la forma cómo
contribuirán los padres a su
crianza, educación y
establecimiento, precisando la
cuantía de la obligación
alimentaria, conforme al artículo
24 del Código de la Infancia y la
Adolescencia, indicando lugar y
forma de su cumplimiento y
demás aspectos que se estimen
necesarios: custodia y cuidado
personal de los menores, lugar
de residencia y régimen de
visitas y su periodicidad;
primando siempre el interés
superior de los niños, niñas y
adolescentes, y el el principio de
la corresponsabilidad.

Si hubiere hijos con
discapacidad, la propuesta de
divorcio deberá contener las
obligaciones legales de proteger
a los hijos con discapacidad,
aclarando que estas pueden
perdurar en el tiempo de forma

Respecto a la causal 10ª
cualquiera de los cónyuges
podrá presentar la demanda de
divorcio en cualquier momento,
la cual deberá ser acompañada
de una propuesta de divorcio
que contenga las medidas que
hayan de regular los efectos
derivados del mismo. El
demandado sólo podrá oponerse
al contenido de la propuesta de
divorcio, proponiendo una
distinta.

PARÁGRAFO 1. La propuesta
de divorcio contendrá, si es el
caso: disposiciones sobre el
cumplimiento de las
obligaciones alimentarias, la
reparación integral, incluyendo
reparaciones económicas y
simbólicas, y sobre la
liquidación de la sociedad
conyugal.

Si hubiere hijos, la propuesta
deberá contener la forma cómo
contribuirán los padres a su
crianza, educación y
establecimiento, precisando la
cuantía de la obligación
alimentaria, conforme al artículo
24 del Código de la Infancia y la
Adolescencia, indicando lugar y
forma de su cumplimiento y
demás aspectos que se estimen
necesarios; custodia y cuidado
personal de los menores y
régimen de visitas y su
periodicidad; primando siempre
el interés superior de los niños,
niñas y adolescentes.

El juez deberá revisar de oficio
la asignación de la obligación
alimentaria propuesta por las
partes en el caso de encontrarse
involucrados menores de edad y
la asignación de obligaciones
alimentarias entre las partes, a

indebida.

El juez deberá revisar de oficio
la asignación de la obligación
alimentaria propuesta por las
partes en el caso de encontrarse
involucrados hijos hijas menores
de edad e o hijos e hijas mayores
de edad que requieran alimentos
por impedimento corporal o
mental: o por su condición de
estudiante, siempre que se
demuestre que no subsiste por
sus propios medios, y la
asignación de obligaciones
alimentarias entre las partes, a
fin de verificar si uno de los
cónyuges carece de medios para
la subsistencia.

Asimismo, el juez podrá desde
una perspectiva de género,
decretar las medidas para
proteger al cónyuge que se
encuentre en una situación de
riesgo o en la posibilidad de
sufrir un daño grave para su
integridad personal, su vida, su
seguridad personal o su
propiedad.

Para efectos de dar
cumplimiento a las medidas de
protección, a las que haya lugar,
del cónyuge o familiares que se
encuentre de situación de riesgo,
bien sea por violencia
intrafamiliar, violencia basadas
en género, amenazas o insultos
que atenten contra su integridad
personal, el Ministerio de
Justicia, el Instituto de Bienestar
Familiar o quien haga sus veces
y demás entidades competentes,
deberán llevar a cabo las
estrategias o planes de
prevención y acción integral
necesarios para garantizar la
protección de las víctimas en
función de un posible riesgo que

fin de verificar si uno de los
cónyuges carece de medios para
la subsistencia. Asimismo, el
juez deberá revisar de oficio y
desde una perspectiva de género
la existencia de otras causales de
divorcio y ordenar todas las
medidas para proteger al
cónyuge que se encuentre en
una situación de riesgo o en la
posibilidad de sufrir un daño
grave para su integridad
personal, su vida o su propiedad.

En todo caso, el juez podrá
proponer fórmulas de arreglo
alternativas a las propuestas
presentadas por las partes,
siempre que se garanticen los
derechos de alimentos de los
menores de edad y del cónyuge
que carezca de medios de
subsistencia.

PARÁGRAFO 2. Los
contrayentes que suscriban
capitulaciones matrimoniales
podrán regular el tema de las
indemnizaciones por
terminación unilateral del
matrimonio.

atente contra sus derechos
fundamentales.

En todo caso, el juez podrá
proponer fórmulas de arreglo
alternativas a las propuestas
presentadas por las partes,
siempre que se garanticen los
derechos de alimentos de los
menores de edad y del cónyuge
que carezca de medios de
subsistencia.

PARÁGRAFO 2. Cuando el
divorcio fuere solicitado bajo la
causal 10° el demandado sólo
podrá oponerse al contenido de
la propuesta de divorcio.
proponiendo una distinta, o bien
demandar en reconvención
cuando la parte actora haya
incurrido en alguna de las
causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7
contempladas en el artículo 154
del Código Civil.

En todo caso, el juez evaluará el
contenido de la demanda, las
excepciones propuestas y la
reconvención, según el caso,
para verificar que se garanticen
los derechos de las partes
involucradas, de los hijos e hijas,
procurando la obtención de un
acuerdo. Y en este último, se
acogerá a las medidas procesales
y probatorias propias de la
causal alegada en la
reconvención.

ARTÍCULO 4. Modifíquese el
artículo 160 del Código Civil, el
cual quedará así:

ARTÍCULO 160. EFECTOS
DEL DIVORCIO. Ejecutoriada
la sentencia que decreta el
divorcio, queda disuelto el
vínculo en el matrimonio civil y
cesan los efectos civiles del

ARTÍCULO 4. Modifíquese el
artículo 160 del Código Civil, el
cual quedará así:

ARTÍCULO 160. EFECTOS
DEL DIVORCIO. Ejecutoriada
la sentencia que decreta el
divorcio, queda disuelto el
vínculo en el matrimonio civil y
cesan los efectos civiles del

Se acoge el texto aprobado en
la plenaria de la Cámara de
Representantes.
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matrimonio religioso, así mismo,
se disuelve la sociedad conyugal,
pero subsisten los deberes y
derechos de las partes respecto
de los hijos comunes y, según el
caso, los derechos y deberes
alimentarios de los cónyuges
entre sí, salvo que haya mediado
renuncia voluntaria a los
mismos.

Cuando el divorcio fuere
solicitado bajo la causal 10, los
efectos del divorcio le serán
extensibles. A falta de acuerdo
entre los cónyuges, el juez
determinará las medidas que
hayan de regular los efectos
derivados de la sentencia de
divorcio, de acuerdo con el
inciso primero de este artículo.

matrimonio religioso, así
mismo, se disuelve la sociedad
conyugal, pero subsisten los
deberes y derechos de las partes
respecto de los hijos comunes y.
según el caso, los derechos y
deberes alimentarios de los
cónyuges entre sí, salvo que
haya mediado renuncia
voluntaria a los mismos.

Cuando el divorcio fuere
solicitado bajo la causal 10ª el
demandado sólo podrá oponerse
al contenido de la propuesta de
divorcio, proponiendo una
distinta, o bien demandar en
reconvención cuando la parte
actora haya incurrido en alguna
de las causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7
contempladas en el artículo 154
del Código Civil.

En todo caso, el juez evaluará el
contenido de la demanda, las
excepciones propuestas y la
reconvención, según el caso,
para verificar que se garanticen
los derechos de las partes
involucradas, de los hijos e
hijas, procurando la obtención
de un acuerdo. Y en este último,
se acogerá a las medidas
procesales y probatorias propias
de la causal alegada en la
reconvención.

A falta de acuerdo entre los
cónyuges el juez determinará las
medidas que hayan de regular
los efectos derivados de la
sentencia de divorcio, de
acuerdo con el inciso primero de
este artículo.

ARTÍCULO 5°. ALIMENTOS
PARA DIVORCIO
UNILATERAL. Adiciónese un
numeral nuevo al artículo 411
del Código Civil, como numeral

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS
PARA DIVORCIO
INCAUSADO. Adiciónese un
numeral nuevo al artículo 411
del Código Civil, como numeral

Se acoge el texto aprobado en
la plenaria de la Cámara de
Representantes.

11, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 411. Se deben
alimentos:

(...) 13). Al cónyuge al que por
ocasión de divorcio tramitado
bajo la causal 10°, carezca de
medios para la subsistencia,
siempre y cuando no contraiga
un nuevo vínculo matrimonial o
una nueva unión marital de
hecho".

11, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 411. Se deben
alimentos:

(...) 11). Al cónyuge al que por
ocasión de divorcio tramitado
bajo la causal 10ª, carezca de
medios para la subsistencia".

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN
DE APLICACIÓN A
DIVORCIOS POR MUTUO
ACUERDO Y DISOLUCIÓN
DE UNIONES MARITALES
DE HECHO. En cuanto sea
pertinente, las disposiciones
relativas a los efectos del
divorcio de que trata el artículo 4
de la presente ley, serán
aplicables al divorcio de común
acuerdo ante el juez o notario y
en caso de disolución definitiva
de la unión marital de hecho
informal o por acuerdo de
cesación de efectos civiles de
esta unión; en lo relativo a los
derechos y deberes personales y
con los hijos, el régimen
económico derivado de la unión
y las reparaciones e
indemnizaciones.

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN
DE APLICACIÓN A
DIVORCIOS POR MUTUO
ACUERDO Y DISOLUCIÓN
DE UNIONES MARITALES
DE HECHO. En cuanto sea
pertinente, las disposiciones
relativas a los efectos del
divorcio de que trata el numeral
10 del artículo 154, serán
aplicables al divorcio de común
acuerdo ante el juez o notario y
en caso de disolución definitiva
de la unión marital de hecho
informal o por acuerdo de
cesación de efectos civiles de
esta unión; en lo relativo a los
derechos y deberes personales y
con los hijos, el régimen
económico derivado de la unión
y las reparaciones e
indemnizaciones.

Se acoge el texto aprobado en
la plenaria de la Cámara de
Representantes.

ARTÍCULO 7°. DIVORCIO
UNILATERAL ANTE
NOTARIO. El cónyuge que
haya iniciado el trámite de
divorcio por la causal 10, podrá
acudir al trámite notarial,
siempre que, por mutuo acuerdo,
decidan tramitarlo bajo la causal
9, por lo que se podrá continuar
y terminar el trámite ante
notario.

ARTÍCULO 7. DIVORCIO
UNILATERAL ANTE
NOTARIO. El cónyuge que
haya iniciado el trámite de
divorcio por la causal 10, podrá
acudir al trámite notarial,
siempre que, por mutuo acuerdo,
decidan tramitarlo bajo la causal
9, por lo que se podrá continuar
y terminar el trámite ante
notario.

Sin diferencias entre los textos
aprobados por cada Cámara.

ARTÍCULO 8°. VIGENCIA Y ARTÍCULO 8°. VIGENCIA Y Sin diferencias entre los textos

DEROGATORIAS. La presente
ley rige a partir de su
promulgación y deroga las
disposiciones que le sean
contrarias.

DEROGATORIAS. La
presente ley rige a partir de su
promulgación y deroga las
disposiciones que le sean
contrarias.

aprobados por cada Cámara.

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto, se procedió
a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados por la Plenaria del Senado de la República y la
Plenaria de la Cámara de Representantes.

De acuerdo con el artículo 161 de la Constitución Política, cuando surjan discrepancias entre las cámaras
respecto del texto aprobado de un proyecto de Ley se procederá a la designación de una comisión de
conciliación compuesta por un mismo número de senadores y representantes para conciliar el texto
aprobado.

En Sentencia de Unificación SU-150 de 2021 señaló la Corte Constitucional que las comisiones deben
unificar los textos divergentes, esto es, todos los artículos que hayan sido aprobados de manera distinta,
estando autorizadas para modificar su contenido e incluso para crear textos nuevos, si de esa forma logran
superar las diferencias, siempre que dicha actuación se realice dentro del ámbito de la misma materia o
contenido temático de la iniciativa que se está discutiendo.

La Corte Constitucional en otros pronunciamientos jurisprudenciales han establecido que las comisiones
de conciliación no adoptan decisiones definitivas, pues esta competencia está reservada de forma
exclusiva para las plenarias, así que su encargo se limita a presentar un acuerdo bicameral (SU-150/2021),
en el marco de lo aprobado por las plenarias para garantizar el respeto por el principio de consecutividad
del trámite legislativo (C-235/2022), identidad flexible y unidad de materia, con base en los cuales las
comisiones pueden modificar, suprimir y hasta introducir texto, sin exceder la materia discutida
previamente (C-298/2016).

Con fundamento en lo anterior, y una vez analizados los textos, los conciliadores decidimos acoger el
texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de Representantes para los artículos 1, 2, 4, 5 y 6, mientras
que para el artículo 3 se acogió el texto aprobado por la plenaria del Senado de la República, atendiendo
a que estos conservan el espíritu de la iniciativa, pero además incluyen aportes significativos a esta.

A continuación, el texto conciliado:

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE EL DIVORCIO POR LA SOLA

VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto incorporar a la legislación civil una causal
que permita el divorcio por la sola manifestación de la voluntad de cualquiera de los cónyuges y dictar
otras disposiciones.

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 154 del Código Civil, como numeral 10, el cual
quedará así:

"ARTÍCULO 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Son causales de divorcio:

(...)

10. "La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges".

ARTÍCULO 3.Modifíquese el artículo 156 del Código Civil, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El
divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan,
con excepción de lo previsto en el presente artículo con respecto a la causal 10 del artículo 154.
La demanda de divorcio podrá presentarse en cualquier tiempo, sin límites de caducidad.

Cuando se pretenda la obtención de reparaciones económicas o cualquier otro tipo de sanciones deberá
presentarse la solicitud sobre reparaciones económicas o sanciones, dentro del término de dos (2) años,
contados desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. del artículo 154 o
desde cuando sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª del artículo 154. En todo caso, la
demanda de divorcio que no contenga fines económicos o de sanciones, podrá presentarse en cualquier
tiempo.

La causal 3ª del artículo 154 cuando fuere debidamente probada dará lugar a la reparación integral,
incluyendo reparaciones económicas y simbólicas a favor de la persona víctima de violencia intrafamiliar
que la alega. Estas reparaciones serán declaradas en la sentencia de divorcio, aun de oficio.

Respecto a la causal 10ª cualquiera de los cónyuges podrá presentar la demanda de divorcio en cualquier
momento, la cual deberá ser acompañada de una propuesta de divorcio que contenga las medidas que
hayan de regular los efectos derivados del mismo. El demandado sólo podrá oponerse al contenido de la
propuesta de divorcio, proponiendo una distinta.

PARÁGRAFO 1. La propuesta de divorcio contendrá, si es el caso: disposiciones sobre el cumplimiento
de las obligaciones alimentarias, la reparación integral, incluyendo reparaciones económicas y simbólicas,
y sobre la liquidación de la sociedad conyugal.
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Si hubiere hijos, la propuesta deberá contener la forma cómo contribuirán los padres a su crianza,
educación y establecimiento, precisando la cuantía de la obligación alimentaria, conforme al artículo 24
del Código de la Infancia y la Adolescencia, indicando lugar y forma de su cumplimiento y demás
aspectos que se estimen necesarios; custodia y cuidado personal de los menores y régimen de visitas y su
periodicidad; primando siempre el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

El juez deberá revisar de oficio la asignación de la obligación alimentaria propuesta por las partes en el
caso de encontrarse involucrados menores de edad y la asignación de obligaciones alimentarias entre las
partes, a fin de verificar si uno de los cónyuges carece de medios para la subsistencia. Asimismo, el juez
deberá revisar de oficio y desde una perspectiva de género la existencia de otras causales de divorcio y
ordenar todas las medidas para proteger al cónyuge que se encuentre en una situación de riesgo o en la
posibilidad de sufrir un daño grave para su integridad personal, su vida o su propiedad.

En todo caso, el juez podrá proponer fórmulas de arreglo alternativas a las propuestas presentadas por las
partes, siempre que se garanticen los derechos de alimentos de los menores de edad y del cónyuge que
carezca de medios de subsistencia.

PARÁGRAFO 2. Los contrayentes que suscriban capitulaciones matrimoniales podrán regular el tema de
las indemnizaciones por terminación unilateral del matrimonio.

ARTÍCULO 4.Modifíquese el artículo 160 del Código Civil, el cual quedará así:

ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia que decreta el divorcio,
queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y cesan los efectos civiles del matrimonio religioso, así
mismo, se disuelve la sociedad conyugal, pero subsisten los deberes y derechos de las partes respecto de
los hijos comunes y, según el caso, los derechos y deberes alimentarios de los cónyuges entre sí, salvo que
haya mediado renuncia voluntaria a los mismos.

Cuando el divorcio fuere solicitado bajo la causal 10, los efectos del divorcio le serán extensibles. A falta
de acuerdo entre los cónyuges, el juez determinará las medidas que hayan de regular los efectos derivados
de la sentencia de divorcio, de acuerdo con el inciso primero de este artículo.

ARTÍCULO 5°. ALIMENTOS PARA DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un numeral nuevo al
artículo 411 del Código Civil, como numeral 11, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 411. Se deben alimentos:

(...) 13). Al cónyuge al que por ocasión de divorcio tramitado bajo la causal 10°, carezca de medios para
la subsistencia, siempre y cuando no contraiga un nuevo vínculo matrimonial o una nueva unión marital
de hecho".

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE APLICACIÓN A DIVORCIOS POR MUTUO ACUERDO Y
DISOLUCIÓN DE UNIONES MARITALES DE HECHO. En cuanto sea pertinente, las disposiciones
relativas a los efectos del divorcio de que trata el artículo 4 de la presente ley, serán aplicables al divorcio
de común acuerdo ante el juez o notario y en caso de disolución definitiva de la unión marital de hecho
informal o por acuerdo de cesación de efectos civiles de esta unión; en lo relativo a los derechos y deberes
personales y con los hijos, el régimen económico derivado de la unión y las reparaciones e
indemnizaciones.

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya iniciado el

trámite de divorcio por la causal 10, podrá acudir al trámite notarial, siempre que, por mutuo acuerdo,
decidan tramitarlo bajo la causal 9, por lo que se podrá continuar y terminar el trámite ante notario.

ARTÍCULO 8°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

Los CONCILIADORES;

DAVID LUNA SÁNCHEZ PIEDAD CORREAL RUBIANO
Senador de la República Representante a la Cámara

LLLLLLLLLLLLLLLLLLoLLLLLLLLLLL s CONCILIADORES;

DAVID LUNA SÁNCHEZZ
Senador de la República

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024
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Bogotá D.C., 04 de Junio de 2024 

 

 

Honorable Representante 

OSCAR HERNÁN SÁNCHEZ LEÓN 

Presidente 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

Cámara de Representantes 

 

Asunto: Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 

316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado “Por medio de la cual se permite 

el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan otras 

disposiciones” 

 

Respetado Presidente: 

 

En cumplimiento de la designación hecha por la honorable Mesa Directiva de la Comisión 

Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en la Ley 5ª de 1992, rendimos informe de ponencia POSITIVA 

para Primer Debate del Proyecto de Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado 

“Por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y se dictan otras disposiciones” 

 

Del Honorable Representante,  

 

 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  

Representante a la Cámara  

Departamento del Huila  
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I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA  

El 2 de agosto de 2023 se radicó el Proyecto de ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 

Senado “Por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y se dictan otras disposiciones” de autoría del Honorable Senador David Luna 

Sánchez y la Honorable Representante Katherine Miranda Peña; publicada en la Gaceta 

1002 de 2023 del 4 de agosto de 2023.  

De acuerdo con el Acta 05 de la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado se 

designó como único ponente al Senador David Luna Sánchez. El informe de ponencia para 

primer debate en Senado fue publicado en la Gaceta del No. 1196 de 2023 del 4 de 

septiembre de 2023. El Proyecto de Ley fue aprobado en la sesión de Comisión Primera del 

Senado el día 2 de octubre de 2023, misma sesión donde se designó por estrado al Senador 

David Luna como único ponente para segundo debate ante la Plenaria del Senado. El 

informe de ponencia para segundo debate en Senado fue publicado en la Gaceta No. 1456 

del 17 de octubre de 2023.El Proyecto de Ley fue aprobado en segundo debate en la 

Plenaria del Senado el 21 de noviembre de 2023.  

El texto definitivo aprobado fue publicado en la Gaceta No. 1647 de 2023 del 27 de 

noviembre de 2023.  

El 24 de noviembre de 2023 se me notificó la asignación de ponente único del proyecto de 

Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado.  

 

II. AUDIENCIA PÚBLICA 

El 9 de mayo de 2023 se adelantó una audiencia pública en el recinto de la Comisión Primera 

Constitucional. En este escenario participaron distintas organizaciones, entre docentes, 

miembros de la academia, representantes del Estado y ciudadanos interesados en la 

iniciativa, las intervenciones se sintetisan de la siguiente manera:  

• Dra. Angela Granda: sugirió ver cómo Brasil ha regulado el tema del divorcio, 

siempre velando por la mediación entre los cónyuges para el fortalecimiento del 

núcleo familiar, algo que propone el programa “familias fuertes” de Brasil.  

• Estudiantes del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes: Están de 

acuerdo con la iniciativa, expresando que es una propuesta necesaria y útil para el 

ordenamiento jurídico argumentando que el derecho busca que el Estado no se 

meta en la esfera privada de las relaciones, y que, a pesar del contraargumento que 

se la ha hecho a la iniciativa desde el primer debate, esta no destruye la institución 

de la familia, sino que la fortalece al permitir que los cónyuges accedan a la causal 

unilateral para evitar poner en riesgo la convivencia familiar, lo cual toma más 

relevancia cuando hay menores de edad involucrados; sugieren que se debe 

eliminar el requisito de asistir a terapia para invocar la causal que se pretende añadir 
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y de igual manera opinan que se está protegiendo el derecho a la intimidad de los 

cónyuges y, adicionalmente, evita que estos deban tener una amplia carga 

probatoria para poder invocar el divorcio.  

• Dr. Jaime Ballesteros: Hace una recapitulación de la historia del divorcio en 

Colombia y hace unas observaciones de forma respecto del articulado.  

• Dr. Cristian Conen: Hace su intervención en torno a la terapia que trae el articulado 

aprobado en Plenaria del Senado de la República, argumentando que es necesaria 

en los conflictos matrimoniales y no debe ser opcional, priorizando la salud 

relacional preventiva.  

• Dra. Liliana Stevens: Hace su intervención torno a la necesidad de proteger la familia 

como institución dentro de la sociedad.  

• Carlos Rafael Balaguera: Interviene en torno a su experiencia personal.  

• Dra. Panaiotas Bourdoumis: Hace su intervención en torno al matrimonio como un 

contrato solemne y bilateral y sugiere que se debe apuntar al interés superior de los 

niños, niñas y adolescentes.  

• Dr. Freddy Vargas: Interviene respecto a la necesidad de actualizar la norma 

teniendo en cuenta el momento social actual, argumentando que no se puede 

obligar a una persona a mantener un vínculo cuando está ya no lo quiere así, no se 

puede persistir en la familia pasando por alto la libertad y la dignidad de las 

personas.  

• Zulma Viviana: Interviene en torno a su experiencia personal.  

• Melissa Castro: Hace su intervención en torno a la necesidad de proteger la familia 

como institución dentro de la sociedad. 

• Dra. Victoria Eugencia Cabrera: Hace su intervención en torno a la necesidad de 

proteger la familia como institución dentro de la sociedad. 

• Juan Camilo Ramírez: Hace su intervención en torno a la necesidad de proteger la 

familia como institución dentro de la sociedad. 

 

III. OBJETO DEL PROYECTO 

De acuerdo con los autores, el objeto del presente Proyecto de Ley es incorporar a la 

legislación civil el denominado divorcio incausado en virtud del cual se permita el divorcio 

y la cesación de efectos civiles del matrimonio civil, sin culpabilidad, por la sola 

manifestación de la voluntad de cualquiera de los cónyuges. 

 

IV. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Según los autores, el proyecto de ley pretende crear una nueva causal de divorcio que les 

permita a los ciudadanos invocarla en consecuencia a no encontrar otra que se configuré 
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en su situación particular o no decidan hacerlo por respeto a su intimidad o por cualquier 

otra circunstancia.  

Se justifica en que las causales actuales, como están contempladas en el artículo 154 del 

Código Civil Colombiano, no son suficientes, pues al tener únicamente estas y no permitir 

la disolución del vínculo matrimonial por la voluntad de uno de los cónyuges, se estaría 

limitando el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad humana.  

 

i. EL DIVORCIO EN COLOMBIA  

Los antecedentes del divorcio en Colombia se remontan inclusive al año 1853, año en el que 

se consideró la separación entre Iglesia y Estado, y así mismo, se profirió la denominada Ley 

Obando, la cual permitía la cesación de los efectos del matrimonio por muerte o por 

divorcio. Sin embargo, para lo que nos compete en el presente proyecto de ley trataremos 

las causales actuales, su origen y la necesidad de crear una sola causal que permita el 

divorcio incausado en Colombia. 

 

Los fines del matrimonio 

La ley, la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado de manera clara los fines del 

matrimonio. Estos se circunscriben a tres deberes en cabeza de los conyugues relacionados 

con vivir juntos, procrear, y auxiliarse mutuamente, los cuales no pueden ser negociados, 

ya sea para incluir o excluir obligaciones (Sentencia T- 574/2016)1. 

De igual manera, resulta pertinente mencionar la forma en que surgen estas obligaciones, 

las características del contrato de matrimonio y los efectos del mismo (Sentencia C-394/17): 

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido que el matrimonio civil es un 

contrato solemne que genera derechos e impone deberes recíprocos a los cónyuges, 

es decir, “es un acto constitutivo de familia que genera deberes en cabeza de los 

cónyuges”. Ello es así en tanto el artículo 113 del Código Civil dota de naturaleza 

contractual al matrimonio, asignándole un alcance bilateral habida cuenta que los 

consortes acuden a él de forma libre y se unen por mutuo consentimiento con la 

finalidad de vivir juntos, procrear y auxiliarse. A partir de la definición dada por la 

ley, la doctrina sostiene que el matrimonio se caracteriza por ser un contrato: 

bilateral, porque una vez celebrado se constituye en fuente de derechos y 

obligaciones recíprocas entre los esposos, solemne, pues para su validez requiere el 

cumplimiento de ciertas y precisas formalidades especiales, puro y simple, ya que los 

derechos y obligaciones que surgen del mismo no pueden someterse a plazo o 

 
1 Sentencia T-574 de 2016 
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condición, de tracto sucesivo, por cuanto sus obligaciones se deben cumplir mientras 

perdure el matrimonio, y finalmente, en la actualidad, el entendimiento igualitario 

constitucional permite advertir que el matrimonio tiene una condición de diversidad 

en sus contrayentes. De acuerdo pues con su régimen jurídico especial, el contrato 

matrimonial produce dos tipos de efectos: (i) los efectos de orden personal, que 

tienen que ver con los derechos y obligaciones que surgen entre los cónyuges y en 

relación con los hijos; y, (ii) los efectos de orden patrimonial, consecuencia de la 

existencia de la sociedad conyugal o comunidad de bienes que se forma con ocasión 

del matrimonio”.2 

 

Los fines del divorcio 

Según la sentencia C-394 del 2017 se argumenta que la finalidad del divorcio se concentra 

en “disolver el vínculo matrimonial y con ello permitir que los cónyuges restablezcan sus 

vidas en aras de que cada uno pueda desarrollarse libremente como persona y escoger su 

estado civil”3, lo que se pretende proteger con la iniciativa planteada.  

El divorcio es una posibilidad para poner fin a una relación conyugal que se ha deteriorado 

y, por lo tanto, como ocurre en otro tipo de contratos, al finalizarse se determinan las 

distintas obligaciones que tienen los cónyuges entre sí, para sus hijos y las eventuales 

responsabilidades que puedan surgir dentro del matrimonio y como consecuencia del 

divorcio. 

 

Necesidad de una nueva causal 

El Código Civil plantea nueve causales entre objetivas (6,8,9) y subjetivas (1,2,3,4,5,7): 

“Artículo 6. El artículo 154 del Código Civil, modificado por la Ley 1 de 1976, quedará 

así: 

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges, 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges 

de los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 

 
2 Sentencia C-394 de 2017 
3 Sentencia C-394 de 2017 
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5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo 

prescripción médica. 

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o psíquica, de uno 

de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e 

imposibilite la comunidad matrimonial. 

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al 

otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el 

mismo techo. 

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más 

de dos años. 

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y 

reconocido por éste mediante sentencia".4 

Las anteriores causales son propuestas en 1992, sin embargo, es necesario tener en cuenta 

que la Ley es fluctuante, se ajusta a los eventos sociales que se viven y regula estos, por lo 

que es necesario que se cree una causal donde se permita a los cónyuges divorciarse por la 

sola voluntad de uno de ellos, considerando que esto es una manera de garantizar y 

respetar el libre desarrollo de la personal y la dignidad humana.  

Lo anterior puede verse justificado en la Sentencia C-985 de 2010, donde se establece que:  

“obligar a una persona a permanecer casada aún en contra de su voluntad restringe 

de manera drástica sus derechos fundamentales al libre desarrollo de la 

personalidad, a la intimidad a la dignidad en su faceta de autodeterminación”.5 

Y, de igual manera, la Corte argumenta que la protección de la dignidad humana, el principio 

del libre desarrollo de la personalidad y la inalienabilidad de los derechos de las personas 

de los cónyuges son suficientes para determinar que no se puede ni se debe obligar a 

mantener el vínculo matrimonial cuando no se quiere así.  

 

Derecho comparado 

Dentro del estudio realizado por los autores, hay una tendencia internacional de respetar 

la voluntad de los cónyuges cuando alguno desea finalizar con el vínculo matrimonial de 

manera unilateral, como se expresa en la siguiente tabla:  

 

 
4 Código Civil Colombiano.  
5 Sentencia C-985 de 2010 
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Tabla 1. Derecho comparado. 

PAÍS AÑO LEY OBJETO 

Argentina 2014 Código Civil de la 

República Argentina 

(Argentina, 2014) 

Artículo 437. Divorcio. Legitimación El divorcio se 

decreta judicialmente a petición de ambos o de uno solo 

de los cónyuges. 

Artículo 438. Requisitos y procedimiento del divorcio 

Toda petición de divorcio debe ser acompañada de una 

propuesta que regule los efectos derivados de éste; la 

omisión de la propuesta impide dar trámite a la petición. 

Si el divorcio es peticionado por uno solo de los cónyuges, 

el otro puede ofrecer una propuesta reguladora distinta. 

Al momento de formular las propuestas, las partes deben 

acompañar los elementos en que se fundan; el juez puede 

ordenar, de oficio o a petición de las partes, que se 

incorporen otros que se estiman pertinentes. Las 

propuestas deben ser 

evaluadas   por   el   juez, debiendo convocar a los cónyuges 

a una audiencia. En ningún caso el desacuerdo en el 

convenio suspende el dictado de la sentencia de divorcio. 

Si existe desacuerdo sobre los efectos del divorcio, o si el 

convenio regulador perjudica de modo manifiesto los 

intereses de los integrantes del grupo familiar, las 

cuestiones pendientes deben ser resueltas por el juez de 

conformidad con el procedimiento previsto en la ley local. 

Nicaragua 2014 CÓDIGO DE FAMILIA 

(Nicaragua, 2014) 

Art. 137 Disolución del matrimonio. 

El matrimonio se disuelve: 

a) Por sentencia firme que declare la nulidad del 

matrimonio. 

b) Por mutuo consentimiento. 

c) Por voluntad de uno de los cónyuges. 

Por muerte de uno de los cónyuges. 
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México- 

Estado de 

Nuevo León 

2018 Código Civil para el Estado 

de Nuevo León (Estado de 

Nuevo León, 2014) 

Artículo   267.- y por mutuo consentimiento, cuando se 

solicita de común acuerdo en forma judicial o 

administrativa en los términos de este Código, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado y de la Ley del 

Registro Civil del Estado. 

España 2005 Ley 15 de 2005 (España, 

2005) 

Artículo primero. Modificación del Código Civil en materia 

de separación y divorcio. El Código Civil se modifica en los 

siguientes términos: 

Dos. –El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 81. Se decretará judicialmente la separación, 

cualquiera que sea la forma de celebración   del   

matrimonio:   1.º   A petición de ambos cónyuges o de uno 

con el consentimiento del otro, una vez transcurridos tres 

meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda 

se acompañará una propuesta de convenio regulador 

redactada conforme al artículo 90 de este Código. 2.º A 

petición de uno solo de los cónyuges, una vez transcurridos 

tres meses desde la celebración del matrimonio. No será 

preciso el transcurso de este plazo para la interposición de 

la demanda cuando se acredite la existencia de un riesgo 

para la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 

moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge 

demandante o de los hijos de ambos o de cualquiera de los 

miembros del matrimonio. A la demanda se acompañará 

propuesta fundada de las medidas que hayan de regular 

los efectos derivados de la separación». 

Fuente: Elaboración UTL JFRK y Katherine Miranda, basados en la información disponible de cada 

país y en ANDERS (2004). 

Por lo anterior, es necesario aclarar que no se está buscando destruir la institución de la 

familia, sino que se pretende por mejorar la convivencia, y esto no puede ser si se obliga a 

las personas a mantener un vínculo que ya no desean, atentando contra su libertad 

individual y autonomía.  

Finalmente, es importante establecer las posibles consecuencias de no permitir la 

disolución del matrimonio bajo una causal de voluntad unilateral que conlleva solo eso, no 

la separación de cuerpos por al menos 2 años, ni ningún tipo de conducta subjetiva que 

pueda y llegue a afectar al otro cónyuge; lo anterior, como lo expresan los autores, puede 

verse reflejado en las cifras de violencia intrafamiliar, pues, según la Fiscalía General de la 

Nación, en el 2020, los casos se posicionaron en un total de 112.481, en los 2021 121.727 
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casos fueron denunciados, en el 2022 se presentó un incremento teniendo un total de 

131.008 casos, en lo que va del 2023 - a corte de julio- la cifra alcanza los 70.073.6 

 

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 

TEXTO APROBADO EN SENADO 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 

DEBATE EN CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

OBSERVACIONES 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley 
tiene por objeto incorporar a la 
legislación civil una causal que permita 
el divorcio por la sola manifestación de 
la voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y dictar otras disposiciones. 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO.  La presente Ley 
tiene por objeto incorporar a la 
legislación civil una causal que permita 
el divorcio por la sola manifestación de 
la voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y dictar otras disposiciones. 
 

Sin modificaciones. 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral y 
un parágrafo nuevo al artículo 154 del 
Código Civil, como numeral 10, el cual 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE 
DIVORCIO. Son causales de divorcio: 
(…) 
10. “La sola voluntad de cualquiera de 
los cónyuges”. 
 
PARÁGRAFO: Cuando el cónyuge 
pretenda tramitar el divorcio bajo 
cualquiera de las causales del presente 
artículo, se requerirá la constancia de 
asistencia a terapia familiar psicológica 
del matrimonio que se pretende cesar. 
En todo caso, serán 10 sesiones o más, 
dependiendo de la complejidad del 
caso. 
En caso que una de las partes se niegue 
a asistir a alguna de las sesiones, se 
podrá continuar con el proceso sin que 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral y 
un parágrafo nuevo al artículo 154 del 
Código Civil, como numeral 10, el cual 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE 
DIVORCIO. Son causales de divorcio: 
(…) 
10. “La sola voluntad de cualquiera de 
los cónyuges”. 
 

Se elimina el parágrafo que 
requiere la asistencia a terapia 
familiar psicológica del 
matrimonio para poder tramitar 
el divorcio, lo anterior bajo el 
entendido que el Estado y 
mucho menos la legislación debe 
obligar a las personas a asistir a 
terapia cuando estas no lo 
desean, pues se estaría pasando 
por alto lo más importante para 
cualquier tipo de intervención de 
la salud y es la voluntad de las 
personas a querer ser atendidas, 
donde incluso, podría llegarse a 
posibles conflictos jurídicos al no 
garantizar el derecho a la 
autonomía y a la libertad de las 
personas.  

 
6 Derecho de Petición a la Fiscalía General de la Nación enviada por los autores del 
Proyecto de Ley.  
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esto sea considerado requisito de 
procedibilidad. 
 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 
156 del Código Civil, el cual quedará 
así: 
 
“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA. El divorcio sólo podrá ser 
demandado por el cónyuge que no 
haya dado lugar a los hechos que lo 
motivan, con excepción de lo previsto 
en el presente artículo con respecto a 
la causal 10 del artículo 154. 
 
La demanda de divorcio podrá 
presentarse en cualquier tiempo, sin 
límites de caducidad. 
 
Cuando se pretenda la obtención de 
reparaciones económicas o cualquier 
otro tipo de sanciones deberá 
presentarse la solicitud sobre 
reparaciones económicas o sanciones, 
dentro del término de dos (2) años, 
contados desde cuando tuvo 
conocimiento de ellos respecto de las 
causales 1a. y 7a. del artículo 154 o 
desde cuando sucedieron, respecto a 
las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª del 
artículo 154. En todo caso, la demanda 
de divorcio que no contenga fines 
económicos o de sanciones, podrá 
presentarse en cualquier tiempo. 
 
La causal 3ª del artículo 154 cuando 
fuere debidamente probada dará lugar 
a la reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas y simbólicas 
a favor de la persona víctima de 
violencia intrafamiliar que la alega. 
Estas reparaciones serán declaradas 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 
156 del Código Civil, el cual quedará 
así: 
 
“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA. El divorcio sólo podrá ser 
demandado por el cónyuge que no 
haya dado lugar a los hechos que lo 
motivan, con excepción de lo previsto 
en el presente artículo con respecto a 
la causal 10 del artículo 154. 
 
La demanda de divorcio podrá 
presentarse en cualquier tiempo, sin 
límites de caducidad. 
 
Cuando se pretenda la obtención de 
reparaciones económicas o cualquier 
otro tipo de sanciones deberá 
presentarse la solicitud sobre 
reparaciones económicas o sanciones, 
dentro del término de dos (2) años, 
contados desde cuando tuvo 
conocimiento de ellos respecto de las 
causales 1a. y 7a. del artículo 154 o 
desde cuando sucedieron, respecto a 
las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª del 
artículo 154. En todo caso, la demanda 
de divorcio que no contenga fines 
económicos o de sanciones, podrá 
presentarse en cualquier tiempo.  
 
La causal 3ª del artículo 154 cuando 
fuere debidamente probada dará lugar 
a la reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas y simbólicas 
a favor de la persona víctima de 
violencia intrafamiliar que la alega. 
Estas reparaciones serán declaradas 

Se cambia la redacción del inciso 
cuarto del parágrafo primero, 
poniendo como facultad del juez 
el decretar las medidas para 
proteger al cónyuge que se 
encuentre en una situación de 
riesgo o en posibilidad de este.  
 
Igualmente, se elimina el 
parágrafo segundo pues se 
entiende que al existir 
capitulaciones, estas ya 
contienen los acuerdos frente a 
los efectos de la disolución del 
matrimonio.  
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en la sentencia de divorcio, aun de 
oficio. 
 
Respecto a la causal 10ª cualquiera de 
los cónyuges podrá presentar la 
demanda de divorcio en cualquier 
momento, la cual deberá ser 
acompañada de una propuesta de 
divorcio que contenga las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados 
del mismo. El demandado sólo podrá 
oponerse al contenido de la propuesta 
de divorcio, proponiendo una distinta. 
 
PARÁGRAFO. La propuesta de divorcio 
contendrá, si es el caso: disposiciones 
sobre el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, la 
reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas y simbólicas, 
y sobre la liquidación de la sociedad 
conyugal. 
 
Si hubiere hijos, la propuesta deberá 
contener la forma cómo contribuirán 
los padres a su crianza, educación y 
establecimiento, precisando la cuantía 
de la obligación alimentaria, conforme 
al artículo 24 del Código de la Infancia 
y la Adolescencia, indicando lugar y 
forma de su cumplimiento y demás 
aspectos que se estimen necesarios; 
custodia y cuidado personal de los 
menores y régimen de visitas y su 
periodicidad; primando siempre el 
interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
El juez deberá revisar de oficio la 
asignación de la obligación alimentaria 
propuesta por las partes en el caso de 
encontrarse involucrados menores de 
edad y la asignación de obligaciones 
alimentarias entre las partes, a fin de 

en la sentencia de divorcio, aun de 
oficio.   
 
Respecto a la causal 10ª cualquiera de 
los cónyuges podrá presentar la 
demanda de divorcio en cualquier 
momento, la cual deberá ser 
acompañada de una propuesta de 
divorcio que contenga las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados 
del mismo. El demandado sólo podrá 
oponerse al contenido de la propuesta 
de divorcio, proponiendo una distinta. 
 
PARÁGRAFO. La propuesta de divorcio 
contendrá, si es el caso: disposiciones 
sobre el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, la 
reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas y simbólicas, 
y sobre la liquidación de la sociedad 
conyugal.  
 
Si hubiere hijos, la propuesta deberá 
contener la forma cómo contribuirán 
los padres a su crianza, educación y 
establecimiento, precisando la cuantía 
de la obligación alimentaria, conforme 
al artículo 24 del Código de la Infancia 
y la Adolescencia, indicando lugar y 
forma de su cumplimiento y demás 
aspectos que se estimen necesarios; 
custodia y cuidado personal de los 
menores y régimen de visitas y su 
periodicidad; primando siempre el 
interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
El juez deberá revisar de oficio la 
asignación de la obligación alimentaria 
propuesta por las partes en el caso de 
encontrarse involucrados menores de 
edad y la asignación de obligaciones 
alimentarias entre las partes, a fin de 
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verificar si uno de los cónyuges carece 
de medios para la subsistencia. 
 
Asimismo, el juez deberá revisar de 
oficio y desde una perspectiva de 
género la existencia de otras causales 
de divorcio y ordenar todas las 
medidas para proteger al cónyuge que 
se encuentre en una situación de 
riesgo o en la posibilidad de sufrir un 
daño grave para su integridad 
personal, su vida o su propiedad. 
 
En todo caso, el juez podrá proponer 
fórmulas de arreglo alternativas a las 
propuestas presentadas por las partes, 
siempre que se garanticen los 
derechos de alimentos de los menores 
de edad y del cónyuge que carezca de 
medios de subsistencia. 
 
PARÁGRAFO. Los contrayentes que 
suscriban capitulaciones 
matrimoniales podrán regular el tema 
de las indemnizaciones por 
terminación unilateral del 
matrimonio. 
 

verificar si uno de los cónyuges carece 
de medios para la subsistencia.  
 
Asimismo, el juez podrá desde una 
perspectiva de género, decretar las 
medidas para proteger al cónyuge que 
se encuentre en una situación de 
riesgo o en la posibilidad de sufrir un 
daño grave para su integridad 
personal, su vida o su propiedad. 
 
En todo caso, el juez podrá proponer 
fórmulas de arreglo alternativas a las 
propuestas presentadas por las partes, 
siempre que se garanticen los 
derechos de alimentos de los menores 
de edad y del cónyuge que carezca de 
medios de subsistencia.  
 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 
160 del Código Civil, el cual quedará 
así: 
ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL 
DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia 
que decreta el divorcio, queda disuelto 
el vínculo en el matrimonio civil y 
cesan los efectos civiles del 
matrimonio religioso, así mismo, se 
disuelve la sociedad conyugal, pero 
subsisten los deberes y derechos de las 
partes respecto de los hijos comunes y, 
según el caso, los derechos y deberes 
alimentarios de los cónyuges entre sí, 
salvo que haya mediado renuncia 
voluntaria a los mismos. 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 
160 del Código Civil, el cual quedará 
así:  
ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL 
DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia 
que decreta el divorcio, queda disuelto 
el vínculo en el matrimonio civil y 
cesan los efectos civiles del 
matrimonio religioso, así mismo, se 
disuelve la sociedad conyugal, pero 
subsisten los deberes y derechos de las 
partes respecto de los hijos comunes y, 
según el caso, los derechos y deberes 
alimentarios de los cónyuges entre sí, 
salvo que haya mediado renuncia 
voluntaria a los mismos. 

Sin modificaciones.  



 

 13 

 
Cuando el divorcio fuere solicitado 
bajo la causal 10ª el demandado sólo 
podrá oponerse al contenido de la 
propuesta de divorcio, proponiendo 
una distinta, o bien demandar en 
reconvención cuando la parte actora 
haya incurrido en alguna de las 
causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas 
en el artículo 154 del Código Civil. 
 
En todo caso, el juez evaluará el 
contenido de la demanda, las 
excepciones propuestas y la 
reconvención, según el caso, para 
verificar que se garanticen los 
derechos de las partes involucradas, 
de los hijos e hijas, procurando la 
obtención de un acuerdo. Y en este 
último, se acogerá a las medidas 
procesales y probatorias propias de la 
causal alegada en la reconvención. 
 
A falta de acuerdo entre los cónyuges 
el juez determinará las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados 
de la sentencia de divorcio, de acuerdo 
con el inciso primero de este artículo. 
 

 
Cuando el divorcio fuere solicitado 
bajo la causal 10ª el demandado sólo 
podrá oponerse al contenido de la 
propuesta de divorcio, proponiendo 
una distinta, o bien demandar en 
reconvención cuando la parte actora 
haya incurrido en alguna de las 
causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas 
en el artículo 154 del Código Civil.  
 
En todo caso, el juez evaluará el 
contenido de la demanda, las 
excepciones propuestas y la 
reconvención, según el caso, para 
verificar que se garanticen los 
derechos de las partes involucradas, 
de los hijos e hijas, procurando la 
obtención de un acuerdo. Y en este 
último, se acogerá a las medidas 
procesales y probatorias propias de la 
causal alegada en la reconvención. 
 
A falta de acuerdo entre los cónyuges 
el juez determinará las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados 
de la sentencia de divorcio, de acuerdo 
con el inciso primero de este artículo.  

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA 
DIVORCIO INCAUSADO. Adiciónese un 
numeral nuevo al artículo 411 del 
Código Civil, como numeral 11, el cual 
quedará así: 
“ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 
(…) 
 11). Al cónyuge al que por ocasión de 
divorcio tramitado bajo la causal 10ª, 
carezca de medios para la 
subsistencia”. 
 

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA 
DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un 
numeral nuevo al artículo 411 del 
Código Civil, como numeral 11, el cual 
quedará así:  
“ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 
(…)  
11). Al cónyuge al que por ocasión de 
divorcio tramitado bajo la causal 10ª, 
carezca de medios para la 
subsistencia”.  
 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE 
APLICACIÓN A DIVORCIOS POR 
MUTUO ACUERDO Y DISOLUCIÓN DE 

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE 
APLICACIÓN A DIVORCIOS POR 
MUTUO ACUERDO Y DISOLUCIÓN DE 

Sin modificaciones.  
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UNIONES MARITALES DE HECHO. En 
cuanto sea pertinente, las 
disposiciones relativas a los efectos del 
divorcio de que trata el numeral 10 del 
artículo 154, serán aplicables al 
divorcio de común acuerdo ante el 
juez o notario y en caso de disolución 
definitiva de la unión marital de hecho 
informal o por acuerdo de cesación de 
efectos civiles de esta unión; en lo 
relativo a los derechos y deberes 
personales y con los hijos, el régimen 
económico derivado de la unión y las 
reparaciones e indemnizaciones. 

UNIONES MARITALES DE HECHO. En 
cuanto sea pertinente, las 
disposiciones relativas a los efectos del 
divorcio de que trata el numeral 10 del 
artículo 154, serán aplicables al 
divorcio de común acuerdo ante el 
juez o notario y en caso de disolución 
definitiva de la unión marital de hecho 
informal o por acuerdo de cesación de 
efectos civiles de esta unión; en lo 
relativo a los derechos y deberes 
personales y con los hijos, el régimen 
económico derivado de la unión y las 
reparaciones e indemnizaciones. 
 

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL 
ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya 
iniciado el trámite de divorcio por la 
causal 10, podrá acudir al trámite 
notarial, siempre que, por mutuo 
acuerdo, decidan tramitarlo bajo la 
causal 9, por lo que se podrá continuar 
y terminar el trámite ante notario. 

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL 
ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya 
iniciado el trámite de divorcio por la 
causal 10, podrá acudir al trámite 
notarial, siempre que, por mutuo 
acuerdo, decidan tramitarlo bajo la 
causal 9, por lo que se podrá continuar 
y terminar el trámite ante notario.  
 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Sin modificaciones.  

 

VI. CONFLICTO DE INTERÉS 

 

El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el 

artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente 

presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 

circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 

votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 

los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 

impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, 

el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 

2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de un 

proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual 

y directo a favor del congresista”. 
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A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla 

para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón 

a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa. 

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: (…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de 

las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 

investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 

encuentre formalmente vinculado. 

 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 

presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 

decisión. 

 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 

congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 

circunstancias: 

a. Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 

legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando 

el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

 

b. Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

 

c. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 

beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. 

El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la 

normatividad vigente. 

 

d. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el 

cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y 

cuando no genere beneficio particular, directo y actual. 
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e. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 

financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 

directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por 

escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. 

Dicha manifestación no requerirá discusión ni votación. 

 

f. Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 

mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 

inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos (...)”. 

De conformidad con lo anterior, se considera que la discusión y aprobación del presente 

proyecto de ley no configuraría ninguna de las causales expuestas para generar un conflicto 

de interés, por cuanto se está regulando sobre disposiciones de carácter general. De igual 

forma, en caso de que un congresista se encuentre inmerso en un proceso de divorcio, se 

establece que las disposiciones de este proyecto de ley no le aplicarán de manera 

retroactiva y por tanto no tendrá un efecto directo sobre dicho proceso. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso en 

concreto, la existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo 

evento deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 

ibídem: “Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran 

surgir en ejercicio de sus funciones”. 
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VII. PROPOSICIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, me permito rendir ponencia positiva y propongo a la 

Comisión Primera de la Honorable Cámara de Representantes DEBATIR Y APROBAR en 

primer debate el Proyecto de Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado “Por medio 

de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan 

otras disposiciones”, junto con el pliego de modificaciones y el texto propuesto a 

continuación.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  
Representante a la Cámara  
Departamento del Huila  
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA 

DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NO. 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023 

SENADO “Por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de 

los cónyuges y se dictan otras disposiciones” 

EL Congreso de Colombia  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1. OBJETO.  La presente Ley tiene por objeto incorporar a la legislación civil una 

causal que permita el divorcio por la sola manifestación de la voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y dictar otras disposiciones. 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral y un parágrafo nuevo al artículo 154 del Código Civil, 

como numeral 10, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Son causales de divorcio: 

(…) 

10. “La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges”. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 156 del Código Civil, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El 

divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos 

que lo motivan, con excepción de lo previsto en el presente artículo con respecto a la 

causal 10 del artículo 154. 

La demanda de divorcio podrá presentarse en cualquier tiempo, sin límites de 

caducidad. 

Cuando se pretenda la obtención de reparaciones económicas o cualquier otro tipo de 

sanciones deberá presentarse la solicitud sobre reparaciones económicas o sanciones, 

dentro del término de dos (2) años, contados desde cuando tuvo conocimiento de ellos 

respecto de las causales 1a. y 7a. del artículo 154 o desde cuando sucedieron, respecto 

a las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª del artículo 154. En todo caso, la demanda de divorcio 

que no contenga fines económicos o de sanciones, podrá presentarse en cualquier 

tiempo.  

La causal 3ª del artículo 154 cuando fuere debidamente probada dará lugar a la 

reparación integral, incluyendo reparaciones económicas y simbólicas a favor de la 

persona víctima de violencia intrafamiliar que la alega. Estas reparaciones serán 

declaradas en la sentencia de divorcio, aun de oficio.   

Respecto a la causal 10ª cualquiera de los cónyuges podrá presentar la demanda de 

divorcio en cualquier momento, la cual deberá ser acompañada de una propuesta de 
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divorcio que contenga las medidas que hayan de regular los efectos derivados del 

mismo. El demandado sólo podrá oponerse al contenido de la propuesta de divorcio, 

proponiendo una distinta. 

PARÁGRAFO. La propuesta de divorcio contendrá, si es el caso: disposiciones sobre el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, la reparación integral, incluyendo 

reparaciones económicas y simbólicas, y sobre la liquidación de la sociedad conyugal.  

Si hubiere hijos, la propuesta deberá contener la forma cómo contribuirán los padres a 

su crianza, educación y establecimiento, precisando la cuantía de la obligación 

alimentaria, conforme al artículo 24 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 

indicando lugar y forma de su cumplimiento y demás aspectos que se estimen 

necesarios; custodia y cuidado personal de los menores y régimen de visitas y su 

periodicidad; primando siempre el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

El juez deberá revisar de oficio la asignación de la obligación alimentaria propuesta por 

las partes en el caso de encontrarse involucrados menores de edad y la asignación de 

obligaciones alimentarias entre las partes, a fin de verificar si uno de los cónyuges carece 

de medios para la subsistencia.  

Asimismo, el juez podrá desde una perspectiva de género, decretar las medidas para 

proteger al cónyuge que se encuentre en una situación de riesgo o en la posibilidad de 

sufrir un daño grave para su integridad personal, su vida o su propiedad. 

En todo caso, el juez podrá proponer fórmulas de arreglo alternativas a las propuestas 

presentadas por las partes, siempre que se garanticen los derechos de alimentos de los 

menores de edad y del cónyuge que carezca de medios de subsistencia.  

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 160 del Código Civil, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia que decreta el 

divorcio, queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y cesan los efectos civiles del 

matrimonio religioso, así mismo, se disuelve la sociedad conyugal, pero subsisten los 

deberes y derechos de las partes respecto de los hijos comunes y, según el caso, los 

derechos y deberes alimentarios de los cónyuges entre sí, salvo que haya mediado 

renuncia voluntaria a los mismos. 

Cuando el divorcio fuere solicitado bajo la causal 10ª el demandado sólo podrá 

oponerse al contenido de la propuesta de divorcio, proponiendo una distinta, o bien 

demandar en reconvención cuando la parte actora haya incurrido en alguna de las 

causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas en el artículo 154 del Código Civil.  

En todo caso, el juez evaluará el contenido de la demanda, las excepciones propuestas 

y la reconvención, según el caso, para verificar que se garanticen los derechos de las 

partes involucradas, de los hijos e hijas, procurando la obtención de un acuerdo. Y en 
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este último, se acogerá a las medidas procesales y probatorias propias de la causal 

alegada en la reconvención. 

A falta de acuerdo entre los cónyuges el juez determinará las medidas que hayan de 

regular los efectos derivados de la sentencia de divorcio, de acuerdo con el inciso 

primero de este artículo. 

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un numeral nuevo al 

artículo 411 del Código Civil, como numeral 11, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 

(…) 11). Al cónyuge al que por ocasión de divorcio tramitado bajo la causal 10ª, carezca 

de medios para la subsistencia”.  

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE APLICACIÓN A DIVORCIOS POR MUTUO ACUERDO Y 

DISOLUCIÓN DE UNIONES MARITALES DE HECHO. En cuanto sea pertinente, las 

disposiciones relativas a los efectos del divorcio de que trata el numeral 10 del artículo 154, 

serán aplicables al divorcio de común acuerdo ante el juez o notario y en caso de disolución 

definitiva de la unión marital de hecho informal o por acuerdo de cesación de efectos civiles 

de esta unión; en lo relativo a los derechos y deberes personales y con los hijos, el régimen 

económico derivado de la unión y las reparaciones e indemnizaciones. 

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya iniciado el 

trámite de divorcio por la causal 10, podrá acudir al trámite notarial, siempre que, por 

mutuo acuerdo, decidan tramitarlo bajo la causal 9, por lo que se podrá continuar y 

terminar el trámite ante notario.  

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Del honorable congresista, 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  
Representante a la Cámara  
Departamento del Huila  
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Bogotá D.C., 21 de agosto de 2024 

 

 

Honorable Representante 

JAIME RAÚL SALAMANCA 

Presidente 

Cámara de Representantes 

 

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 

316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado “Por medio de la cual se permite 

el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan otras 

disposiciones” 

 

Respetado Presidente: 

 

En cumplimiento de la designación hecha por la honorable Mesa Directiva de la Comisión 

Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en la Ley 5ª de 1992, rindo informe de ponencia POSITIVA para 

Segundo Debate del Proyecto de Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado “Por 

medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y 

se dictan otras disposiciones” 

 

Del Honorable Representante,  

 

 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  

Representante a la Cámara  

Departamento del Huila  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA  

 

El 2 de agosto de 2023 se radicó el Proyecto de ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 

Senado “Por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y se dictan otras disposiciones” de autoría del Honorable Senador David Luna 

Sánchez y la Honorable Representante Katherine Miranda Peña; publicada en la Gaceta 

1002 de 2023 del 4 de agosto de 2023.  

De acuerdo con el Acta 05 de la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado se 

designó como único ponente al Senador David Luna Sánchez. El informe de ponencia para 

primer debate en Senado fue publicado en la Gaceta del No. 1196 de 2023 del 4 de 

septiembre de 2023. El Proyecto de Ley fue aprobado en la sesión de Comisión Primera del 

Senado el día 2 de octubre de 2023, misma sesión donde se designó por estrado al Senador 

David Luna como único ponente para segundo debate ante la Plenaria del Senado. El 

informe de ponencia para segundo debate en Senado fue publicado en la Gaceta No. 1456 

del 17 de octubre de 2023.El Proyecto de Ley fue aprobado en segundo debate en la 

Plenaria del Senado el 21 de noviembre de 2023.  

El texto definitivo aprobado fue publicado en la Gaceta No. 1647 de 2023 del 27 de 

noviembre de 2023.  

El 24 de noviembre de 2023 se me notificó la asignación de ponente único del proyecto de 

Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado al HR Julio César Triana Quintero. El 

informe de ponencia para primer debate en Cámara de Representantes fue publicado en la 

Gaceta No. 751 del 4 de junio de 2024.  

El Proyecto de Ley fue aprobado en la sesión ordinaria de Comisión Primera de Cámara de 

Representantes el 30 de julio de 2024, misma sesión donde se me designó por estrado como 

único ponente para segundo debate ante la Plenaria de la Cámara de Representantes.  

 

II. AUDIENCIA PÚBLICA 

 

El 9 de mayo de 2023 se adelantó una audiencia pública en el recinto de la Comisión Primera 

Constitucional. En este escenario participaron distintas organizaciones, entre docentes, 

miembros de la academia, representantes del Estado y ciudadanos interesados en la 

iniciativa, las intervenciones se sintetizan de la siguiente manera:  
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• Dra. Ángela Granda: sugirió ver cómo Brasil ha regulado el tema del divorcio, 

siempre velando por la mediación entre los cónyuges para el fortalecimiento del 

núcleo familiar, algo que propone el programa “familias fuertes” de Brasil.  

• Estudiantes del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes: Están de 

acuerdo con la iniciativa, expresando que es una propuesta necesaria y útil para el 

ordenamiento jurídico argumentando que el derecho busca que el Estado no se 

meta en la esfera privada de las relaciones, y que, a pesar del contraargumento que 

se la ha hecho a la iniciativa desde el primer debate, esta no destruye la institución 

de la familia, sino que la fortalece al permitir que los cónyuges accedan a la causal 

unilateral para evitar poner en riesgo la convivencia familiar, lo cual toma más 

relevancia cuando hay menores de edad involucrados; sugieren que se debe 

eliminar el requisito de asistir a terapia para invocar la causal que se pretende añadir 

y de igual manera opinan que se está protegiendo el derecho a la intimidad de los 

cónyuges y, adicionalmente, evita que estos deban tener una amplia carga 

probatoria para poder invocar el divorcio.  

• Dr. Jaime Ballesteros: Hace una recapitulación de la historia del divorcio en 

Colombia y hace unas observaciones de forma respecto del articulado.  

• Dr. Cristian Conen: Hace su intervención en torno a la terapia que trae el articulado 

aprobado en Plenaria del Senado de la República, argumentando que es necesaria 

en los conflictos matrimoniales y no debe ser opcional, priorizando la salud 

relacional preventiva.  

• Dra. Liliana Stevens: Hace su intervención torno a la necesidad de proteger la familia 

como institución dentro de la sociedad.  

• Carlos Rafael Balaguera: Interviene en torno a su experiencia personal.  

• Dra. Panaiotas Bourdoumis: Hace su intervención en torno al matrimonio como un 

contrato solemne y bilateral y sugiere que se debe apuntar al interés superior de los 

niños, niñas y adolescentes.  

• Dr. Freddy Vargas: Interviene respecto a la necesidad de actualizar la norma 

teniendo en cuenta el momento social actual, argumentando que no se puede 

obligar a una persona a mantener un vínculo cuando está ya no lo quiere así, no se 

puede persistir en la familia pasando por alto la libertad y la dignidad de las 

personas.  

• Zulma Viviana: Interviene en torno a su experiencia personal.  

• Melissa Castro: Hace su intervención en torno a la necesidad de proteger la familia 

como institución dentro de la sociedad. 

• Dra. Victoria Eugencia Cabrera: Hace su intervención en torno a la necesidad de 

proteger la familia como institución dentro de la sociedad. 

• Juan Camilo Ramírez: Hace su intervención en torno a la necesidad de proteger la 

familia como institución dentro de la sociedad. 
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III. OBJETO DEL PROYECTO 

 

De acuerdo con los autores, el objeto del presente Proyecto de Ley es incorporar a la 

legislación civil el denominado divorcio incausado; en virtud del cual se permita el divorcio 

y la cesación de efectos civiles del matrimonio civil, sin culpabilidad, por la sola 

manifestación de la voluntad de cualquiera de los cónyuges. 

Según los autores, el proyecto de ley pretende crear una nueva causal de divorcio que les 

permita a los ciudadanos invocarla al no encontrar otra que se configure en su situación 

particular o no decidan hacerlo por respeto a su intimidad o por cualquier otra 

circunstancia.  

Esta iniciativa se justifica en la medida que las causales actuales de divorcio, como están 

contempladas en el artículo 154 del Código Civil Colombiano, no son suficientes, pues al 

tener únicamente estas y no permitir la disolución del vínculo matrimonial por la voluntad 

de uno de los cónyuges, se estaría limitando el libre desarrollo de la personalidad y la 

dignidad humana.  

 

IV. EL DIVORCIO EN COLOMBIA  

 

Los antecedentes del divorcio en Colombia se remontan inclusive al año 1853, año en el que 

se consideró la separación entre Iglesia y Estado, y así mismo, se profirió la denominada Ley 

Obando, la cual permitía la cesación de los efectos del matrimonio por muerte o por 

divorcio. Sin embargo, para lo que nos compete en el presente proyecto de ley trataremos 

las causales actuales, su origen y la necesidad de crear una sola causal que permita el 

divorcio incausado en Colombia. 

Los fines del matrimonio 

La ley, la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado de manera clara los fines del 

matrimonio. Estos se circunscriben a tres deberes en cabeza de los conyugues relacionados 

con vivir juntos, procrear, y auxiliarse mutuamente, los cuales no pueden ser negociados, 

ya sea para incluir o excluir obligaciones (Sentencia T- 574/2016)1. 

De igual manera, resulta pertinente mencionar la forma en que surgen estas obligaciones, 

las características del contrato de matrimonio y los efectos del mismo (Sentencia C-394/17): 

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido que el matrimonio civil es un 

contrato solemne que genera derechos e impone deberes recíprocos a los cónyuges, 

es decir, “es un acto constitutivo de familia que genera deberes en cabeza de los 

 
1 Sentencia T-574 de 2016 
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cónyuges”. Ello es así en tanto el artículo 113 del Código Civil dota de naturaleza 

contractual al matrimonio, asignándole un alcance bilateral habida cuenta que los 

consortes acuden a él de forma libre y se unen por mutuo consentimiento con la 

finalidad de vivir juntos, procrear y auxiliarse. A partir de la definición dada por la 

ley, la doctrina sostiene que el matrimonio se caracteriza por ser un contrato: 

bilateral, porque una vez celebrado se constituye en fuente de derechos y 

obligaciones recíprocas entre los esposos, solemne, pues para su validez requiere el 

cumplimiento de ciertas y precisas formalidades especiales, puro y simple, ya que los 

derechos y obligaciones que surgen del mismo no pueden someterse a plazo o 

condición, de tracto sucesivo, por cuanto sus obligaciones se deben cumplir mientras 

perdure el matrimonio, y finalmente, en la actualidad, el entendimiento igualitario 

constitucional permite advertir que el matrimonio tiene una condición de diversidad 

en sus contrayentes. De acuerdo pues con su régimen jurídico especial, el contrato 

matrimonial produce dos tipos de efectos: (i) los efectos de orden personal, que 

tienen que ver con los derechos y obligaciones que surgen entre los cónyuges y en 

relación con los hijos; y, (ii) los efectos de orden patrimonial, consecuencia de la 

existencia de la sociedad conyugal o comunidad de bienes que se forma con ocasión 

del matrimonio”.2 

Los fines del divorcio 

Según la sentencia C-394 del 2017 se argumenta que la finalidad del divorcio se concentra 

en “disolver el vínculo matrimonial y con ello permitir que los cónyuges restablezcan sus 

vidas en aras de que cada uno pueda desarrollarse libremente como persona y escoger su 

estado civil”3, lo que se pretende proteger con la iniciativa planteada.  

El divorcio es una posibilidad para poner fin a una relación conyugal que se ha deteriorado 

y, por lo tanto, como ocurre en otro tipo de contratos, al finalizarse se determinan las 

distintas obligaciones que tienen los cónyuges entre sí, para sus hijos y las eventuales 

responsabilidades que puedan surgir dentro del matrimonio y como consecuencia del 

divorcio. 

Necesidad de una nueva causal 

El Código Civil plantea nueve causales entre objetivas (6,8,9) y subjetivas (1,2,3,4,5,7): 

“Artículo 6. El artículo 154 del Código Civil, modificado por la Ley 1 de 1976, quedará 

así: 

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges, 

 
2 Sentencia C-394 de 2017 
3 Sentencia C-394 de 2017 
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2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges 

de los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo 

prescripción médica. 

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o psíquica, de uno 

de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e 

imposibilite la comunidad matrimonial. 

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al 

otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el 

mismo techo. 

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más 

de dos años. 

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y 

reconocido por éste mediante sentencia".4 

Las anteriores causales se encuentran consagradas en el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, sin 

embargo, es necesario tener en cuenta que la Ley es fluctuante, se ajusta a los eventos 

sociales que se viven y regula estos, por lo que es necesario que se cree una causal donde 

se permita a los cónyuges divorciarse por la sola voluntad de uno de ellos, considerando 

que esto es una manera de garantizar y respetar el libre desarrollo de la personal y la 

dignidad humana.  

Lo anterior puede verse justificado en la Sentencia C-985 de 2010, donde se establece que:  

“obligar a una persona a permanecer casada aún en contra de su voluntad restringe 

de manera drástica sus derechos fundamentales al libre desarrollo de la 

personalidad, a la intimidad a la dignidad en su faceta de autodeterminación”.5 

Y, de igual manera, la Corte argumenta que la protección de la dignidad humana, el principio 

del libre desarrollo de la personalidad y la inalienabilidad de los derechos de las personas 

de los cónyuges son suficientes para determinar que no se puede ni se debe obligar a 

mantener el vínculo matrimonial cuando no se quiere así.  

  

 
4 Código Civil Colombiano.  
5 Sentencia C-985 de 2010 
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V. DERECHO COMPARADO 

Dentro del estudio realizado por los autores, hay una tendencia internacional de respetar 

la voluntad de los cónyuges cuando alguno desea finalizar con el vínculo matrimonial de 

manera unilateral, como se expresa en la siguiente tabla:  

Tabla 1. Derecho comparado sobre divorcio incausado. 

PAÍS AÑO LEY OBJETO 

Argentina 2014 Código Civil de la 
República Argentina 
(Argentina, 2014) 

Artículo 437. Divorcio. Legitimación El divorcio se 
decreta judicialmente a petición de ambos o de uno solo 
de los cónyuges. 
Artículo 438. Requisitos y procedimiento del divorcio 
Toda petición de divorcio debe ser acompañada de una 
propuesta que regule los efectos derivados de éste; la 
omisión de la propuesta impide dar trámite a la petición. 
Si el divorcio es peticionado por uno solo de los cónyuges, 
el otro puede ofrecer una propuesta reguladora distinta. 
Al momento de formular las propuestas, las partes deben 
acompañar los elementos en que se fundan; el juez puede 
ordenar, de oficio o a petición de las partes, que se 
incorporen otros que se estiman pertinentes. Las 
propuestas deben ser 
evaluadas   por   el   juez, debiendo convocar a los cónyuges 
a una audiencia. En ningún caso el desacuerdo en el 
convenio suspende el dictado de la sentencia de divorcio. 
Si existe desacuerdo sobre los efectos del divorcio, o si el 
convenio regulador perjudica de modo manifiesto los 
intereses de los integrantes del grupo familiar, las 
cuestiones pendientes deben ser resueltas por el juez de 
conformidad con el procedimiento previsto en la ley local. 

Nicaragua 2014 CÓDIGO DE FAMILIA 
(Nicaragua, 2014) 

Art. 137 Disolución del matrimonio. 
El matrimonio se disuelve: 

a) Por sentencia firme que declare la nulidad del 
matrimonio. 

b) Por mutuo consentimiento. 
c) Por voluntad de uno de los cónyuges. 
Por muerte de uno de los cónyuges. 

México- 
Estado de 
Nuevo León 

2018 Código Civil para el Estado 
de Nuevo León (Estado de 
Nuevo León, 2014) 

Artículo   267.- y por mutuo consentimiento, cuando se 
solicita de común acuerdo en forma judicial o 
administrativa en los términos de este Código, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado y de la Ley del 
Registro Civil del Estado. 
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España 2005 Ley 15 de 2005 (España, 
2005) 

Artículo primero. Modificación del Código Civil en materia 
de separación y divorcio. El Código Civil se modifica en los 
siguientes términos: 
Dos. –El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 81. Se decretará judicialmente la separación, 
cualquiera que sea la forma de celebración   del   
matrimonio:   1.º   A petición de ambos cónyuges o de uno 
con el consentimiento del otro, una vez transcurridos tres 
meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda 
se acompañará una propuesta de convenio regulador 
redactada conforme al artículo 90 de este Código. 2.º A 
petición de uno solo de los cónyuges, una vez transcurridos 
tres meses desde la celebración del matrimonio. No será 
preciso el transcurso de este plazo para la interposición de 
la demanda cuando se acredite la existencia de un riesgo 
para la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge 
demandante o de los hijos de ambos o de cualquiera de los 
miembros del matrimonio. A la demanda se acompañará 
propuesta fundada de las medidas que hayan de regular 
los efectos derivados de la separación». 

Fuente: Elaboración UTL JFRK y Katherine Miranda, basados en la información disponible de cada 

país y en ANDERS (2004). 

Por lo anterior, es necesario aclarar que no se está buscando destruir la institución de la 

familia, sino que se pretende por mejorar la convivencia, y esto no puede mantenerse o 

mejorarse si se obliga a las cónyuges a mantener un vínculo que ya no desean, atentando 

contra su libertad individual y autonomía.  

Finalmente, es importante establecer las posibles consecuencias de no permitir la 

disolución del matrimonio bajo una causal de voluntad unilateral. Es decir, no requiere de 

la separación de cuerpos por al menos dos años, ni ningún tipo de conducta subjetiva que 

pueda y llegue a afectar al otro cónyuge. Lo anterior, como lo expresan los autores, puede 

verse reflejado en las cifras de violencia intrafamiliar, pues, según la Fiscalía General de la 

Nación, en el 2020, los casos se posicionaron en un total de 112.481, en los 2021 121.727 

casos fueron denunciados, en el 2022 se presentó un incremento teniendo un total de 

131.008 casos, en lo que va del 2023 - a corte de julio- la cifra alcanza los 70.073.6 

  

 
6 Derecho de Petición a la Fiscalía General de la Nación enviada por los autores del 
Proyecto de Ley.  
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VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
OBSERVACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE 
EL DIVORCIO POR LA SOLA 

VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PERMITE 
EL DIVORCIO POR LA SOLA 

VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley 
tiene por objeto incorporar a la 
legislación civil una causal que permita 
el divorcio por la sola manifestación de 
la voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y dictar otras disposiciones. 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO.  La presente Ley 
tiene por objeto incorporar a la 
legislación civil una causal que permita 
el divorcio por la sola manifestación de 
la voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y dictar otras disposiciones. 
 

Sin modificaciones. 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral 
nuevo al artículo 154 del Código Civil, 
como numeral 10, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE 
DIVORCIO. Son causales de 
divorcio: 
(…) 
10. “La sola manifestación de la 
voluntad de cualquiera de los 
cónyuges”. 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral 
nuevo al artículo 154 del Código Civil, 
como numeral 10, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE 
DIVORCIO. Son causales de 
divorcio: 
(…) 
10. “La sola manifestación de la 
voluntad de cualquiera de los 
cónyuges”. 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 
156 del Código Civil, el cual quedará 
así: 
 

“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA. El divorcio sólo 
podrá ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado lugar a 
los hechos que lo motivan, con 
excepción de lo previsto en el 
presente artículo con respecto a la 
causal 10 del artículo 154. 
La demanda de divorcio que se 
fundamente en la causal 10 podrá 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 
156 del Código Civil, el cual quedará 
así: 
 

“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA. El divorcio sólo 
podrá ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado lugar a 
los hechos que lo motivan, con 
excepción de lo previsto en el 
presente artículo con respecto a la 
causal 10 del artículo 154. 
La demanda de divorcio que se 
fundamente en la causal 10 podrá 

Se armoniza el texto de tal 
manera que, la obligación de 
alimentos sobre los hijos e hijas 
versen sobre los menores de 
edad, pero también sobre los 
mayores de edad que, por su 
impedimento corporal o mental 
no pueden subsistir por sus 
propios medios, o bien porque 
ostentan la calidad de 
estudiantes y no tienen medios 
para subsistir per se.  
 
Lo anterior, en concordancia con 
la jurisprudencia de la H. Corte 



 

 10 

presentarse en cualquier tiempo, 
sin límites de caducidad. 
Cuando se pretenda la obtención 
de reparaciones económicas o 
cualquier otro tipo de reparaciones 
deberá presentarse la solicitud, 
dentro del término de un (1) año, 
contado desde cuando tuvo 
conocimiento de ellos respecto de 
las causales 1a. y 7a. o desde 
cuando sucedieron, respecto a las 
causales 2a., 3a., 4a. y 5ª. En todo 
caso, la demanda de divorcio que 
no contenga fines económicos o de 
reparaciones, podrá presentarse 
en cualquier tiempo.  
La causal 3ª cuando fuere 
debidamente probada dará lugar a 
la reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas, 
simbólicas o cualquier otro tipo de 
reparación que determine el juez a 
favor de la persona víctima de 
violencia intrafamiliar que la alega. 
Estas reparaciones serán 
declaradas en la sentencia de 
divorcio, aun de oficio.   
Respecto a la causal 10ª cualquiera 
de los cónyuges podrá presentar la 
demanda de divorcio en cualquier 
momento, la cual deberá ser 
acompañada de una propuesta de 
divorcio que contenga las medidas 
que hayan de regular los efectos 
derivados del mismo.  
PARÁGRAFO 1. La propuesta de 
divorcio contendrá, si es el caso: 
disposiciones sobre el 
cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, la reparación 
integral, incluyendo reparaciones 
económicas, simbólicas o cualquier 
otro tipo de reparación, y sobre la 

presentarse en cualquier tiempo, 
sin límites de caducidad. 
Cuando se pretenda la obtención 
de reparaciones económicas o 
cualquier otro tipo de reparaciones 
deberá presentarse la solicitud, 
dentro del término de un (1) año, 
contado desde cuando tuvo 
conocimiento de ellos respecto de 
las causales 1a. y 7a. o desde 
cuando sucedieron, respecto a las 
causales 2a., 3a., 4a. y 5ª. En todo 
caso, la demanda de divorcio que 
no contenga fines económicos o de 
reparaciones, podrá presentarse 
en cualquier tiempo.  
La causal 3ª cuando fuere 
debidamente probada dará lugar a 
la reparación integral, incluyendo 
reparaciones económicas, 
simbólicas o cualquier otro tipo de 
reparación que determine el juez a 
favor de la persona víctima de 
violencia intrafamiliar que la alega. 
Estas reparaciones serán 
declaradas en la sentencia de 
divorcio, aun de oficio.   
Respecto a la causal 10ª cualquiera 
de los cónyuges podrá presentar la 
demanda de divorcio en cualquier 
momento, la cual deberá ser 
acompañada de una propuesta de 
divorcio que contenga las medidas 
que hayan de regular los efectos 
derivados del mismo.  
PARÁGRAFO 1. La propuesta de 
divorcio contendrá, si es el caso: 
disposiciones sobre el 
cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, la reparación 
integral, incluyendo reparaciones 
económicas, simbólicas o cualquier 
otro tipo de reparación, y sobre la 

Constitucional (Sentencia T-285 
de 2010).  
 
Por su parte, esta modificación 
es una forma de blindar 
cualquier forma de violencia 
vicaria que pueda generarse. 
Entiendo la violencia vicaria 
como “cualquier acción u 
omisión que genere daño físico, 
psicológico, emocional, sexual, 
patrimonial o de cualquier índole 
a familiares, dependientes o 
personas afectivamente 
significativas para la mujer con el 
objetivo de causarle daño. Se 
trata de una violencia indirecta 
que tiene como fin afligir a una 
persona instrumentalizando a un 
tercero, especialmente a un niño. 
Es otra forma de violencia que se 
ha convertido en la antesala de 
un feminicidio”. (Sentencia T-172 
de 2023, Corte Constitucional). 
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liquidación de la sociedad 
conyugal.  
Si hubiere hijos, la propuesta de 
divorcio deberá contener la forma 
cómo contribuirán los padres a su 
crianza, educación y 
establecimiento, precisando la 
cuantía de la obligación 
alimentaria, conforme al artículo 
24 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, indicando lugar y 
forma de su cumplimiento y demás 
aspectos que se estimen 
necesarios; custodia y cuidado 
personal de los menores y régimen 
de visitas y su periodicidad; 
primando siempre el interés 
superior de los niños, niñas y 
adolescentes. 
El juez deberá revisar de oficio la 
asignación de la obligación 
alimentaria propuesta por las 
partes en el caso de encontrarse 
involucrados menores de edad y la 
asignación de obligaciones 
alimentarias entre las partes, a fin 
de verificar si uno de los cónyuges 
carece de medios para la 
subsistencia.  
 
 
 
 
 
 
Asimismo, el juez podrá desde una 
perspectiva de género, decretar las 
medidas para proteger al cónyuge 
que se encuentre en una situación 
de riesgo o en la posibilidad de 
sufrir un daño grave para su 
integridad personal, su vida, su 
seguridad personal o su propiedad. 

liquidación de la sociedad 
conyugal.  
Si hubiere hijos, la propuesta de 
divorcio deberá contener la forma 
cómo contribuirán los padres a su 
crianza, educación y 
establecimiento, precisando la 
cuantía de la obligación 
alimentaria, conforme al artículo 
24 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, indicando lugar y 
forma de su cumplimiento y demás 
aspectos que se estimen 
necesarios; custodia y cuidado 
personal de los menores y régimen 
de visitas y su periodicidad; 
primando siempre el interés 
superior de los niños, niñas y 
adolescentes. 
El juez deberá revisar de oficio la 
asignación de la obligación 
alimentaria propuesta por las 
partes en el caso de encontrarse 
involucrados hijos e hijas menores 
de edad o hijos e hijas mayores de 
edad que requieran alimentos por 
impedimento corporal o mental; o 
por su condición de estudiante, 
siempre que se demuestre que no 
subsiste por sus propios medios, y 
la asignación de obligaciones 
alimentarias entre las partes, a fin 
de verificar si uno de los cónyuges 
carece de medios para la 
subsistencia.  
Asimismo, el juez podrá desde una 
perspectiva de género, decretar las 
medidas para proteger al cónyuge 
que se encuentre en una situación 
de riesgo o en la posibilidad de 
sufrir un daño grave para su 
integridad personal, su vida, su 
seguridad personal o su propiedad. 
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En todo caso, el juez podrá 
proponer fórmulas de arreglo 
alternativas a las propuestas 
presentadas por las partes, 
siempre que se garanticen los 
derechos de alimentos de los 
menores de edad y del cónyuge 
que carezca de medios de 
subsistencia.  
PARÁGRAFO 2. Cuando el divorcio 
fuere solicitado bajo la causal 10° 
el demandado sólo podrá 
oponerse al contenido de la 
propuesta de divorcio, 
proponiendo una distinta, o bien 
demandar en reconvención 
cuando la parte actora haya 
incurrido en alguna de las causales 
1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas en el 
artículo 154 del Código Civil. 
En todo caso, el juez evaluará el 
contenido de la demanda, las 
excepciones propuestas y la 
reconvención, según el caso, para 
verificar que se garanticen los 
derechos de las partes 
involucradas, de los hijos e hijas, 
procurando la obtención de un 
acuerdo. Y en este último, se 
acogerá a las medidas procesales y 
probatorias propias de la causal 
alegada en la reconvención.  

 

En todo caso, el juez podrá 
proponer fórmulas de arreglo 
alternativas a las propuestas 
presentadas por las partes, 
siempre que se garanticen los 
derechos de alimentos de los 
menores de edad y del cónyuge 
que carezca de medios de 
subsistencia.  
PARÁGRAFO 2. Cuando el divorcio 
fuere solicitado bajo la causal 10° 
el demandado sólo podrá 
oponerse al contenido de la 
propuesta de divorcio, 
proponiendo una distinta, o bien 
demandar en reconvención 
cuando la parte actora haya 
incurrido en alguna de las causales 
1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas en el 
artículo 154 del Código Civil. 
En todo caso, el juez evaluará el 
contenido de la demanda, las 
excepciones propuestas y la 
reconvención, según el caso, para 
verificar que se garanticen los 
derechos de las partes 
involucradas, de los hijos e hijas, 
procurando la obtención de un 
acuerdo. Y en este último, se 
acogerá a las medidas procesales y 
probatorias propias de la causal 
alegada en la reconvención.  

 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 
160 del Código Civil, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL 
DIVORCIO. Ejecutoriada la 
sentencia que decreta el divorcio, 
queda disuelto el vínculo en el 
matrimonio civil y cesan los efectos 
civiles del matrimonio religioso, así 
mismo, se disuelve la sociedad 
conyugal, pero subsisten los 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 
160 del Código Civil, el cual quedará 
así:  

ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL 
DIVORCIO. Ejecutoriada la 
sentencia que decreta el divorcio, 
queda disuelto el vínculo en el 
matrimonio civil y cesan los efectos 
civiles del matrimonio religioso, así 
mismo, se disuelve la sociedad 
conyugal, pero subsisten los 

Sin modificaciones.  
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deberes y derechos de las partes 
respecto de los hijos comunes y, 
según el caso, los derechos y 
deberes alimentarios de los 
cónyuges entre sí, salvo que haya 
mediado renuncia voluntaria a los 
mismos. 
Cuando el divorcio fuere solicitado 
bajo la causal 10, los efectos del 
divorcio le serán extensibles. A 
falta de acuerdo entre los 
cónyuges, el juez determinará las 
medidas que hayan de regular los 
efectos derivados de la sentencia 
de divorcio, de acuerdo con el 
inciso primero de este artículo. 

 

deberes y derechos de las partes 
respecto de los hijos comunes y, 
según el caso, los derechos y 
deberes alimentarios de los 
cónyuges entre sí, salvo que haya 
mediado renuncia voluntaria a los 
mismos. 
Cuando el divorcio fuere solicitado 
bajo la causal 10, los efectos del 
divorcio le serán extensibles. A 
falta de acuerdo entre los 
cónyuges, el juez determinará las 
medidas que hayan de regular los 
efectos derivados de la sentencia 
de divorcio, de acuerdo con el 
inciso primero de este artículo. 

 

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA 
DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un 
numeral nuevo al artículo 411 del 
Código Civil, como numeral 11, el cual 
quedará así:  

“ARTÍCULO 411. Se deben 
alimentos: 
(…) 11). Al cónyuge al que por 
ocasión de divorcio tramitado bajo 
la causal 10ª, carezca de medios 
para la subsistencia, siempre y 
cuando no contraiga un nuevo 
vínculo matrimonial o una nueva 
unión marital de hecho”.  

 

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA 
DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un 
numeral nuevo al artículo 411 del 
Código Civil, como numeral 11, el cual 
quedará así:  

“ARTÍCULO 411. Se deben 
alimentos: 
(…) 11). Al cónyuge al que por 
ocasión de divorcio tramitado bajo 
la causal 10ª, carezca de medios 
para la subsistencia, siempre y 
cuando no contraiga un nuevo 
vínculo matrimonial o una nueva 
unión marital de hecho”.  

 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE 
APLICACIÓN A DIVORCIOS POR 
MUTUO ACUERDO Y DISOLUCIÓN DE 
UNIONES MARITALES DE HECHO. En 
cuanto sea pertinente, las 
disposiciones relativas a los efectos del 
divorcio de que trata el artículo 4 de la 
presente ley, serán aplicables al 
divorcio de común acuerdo ante el 
juez o notario y en caso de disolución 
definitiva de la unión marital de hecho 
informal o por acuerdo de cesación de 

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE 
APLICACIÓN A DIVORCIOS POR 
MUTUO ACUERDO Y DISOLUCIÓN DE 
UNIONES MARITALES DE HECHO. En 
cuanto sea pertinente, las 
disposiciones relativas a los efectos del 
divorcio de que trata el artículo 4 de la 
presente ley, serán aplicables al 
divorcio de común acuerdo ante el 
juez o notario y en caso de disolución 
definitiva de la unión marital de hecho 
informal o por acuerdo de cesación de 

Sin modificaciones.  
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efectos civiles de esta unión; en lo 
relativo a los derechos y deberes 
personales y con los hijos, el régimen 
económico derivado de la unión y las 
reparaciones e indemnizaciones. 
 

efectos civiles de esta unión; en lo 
relativo a los derechos y deberes 
personales y con los hijos, el régimen 
económico derivado de la unión y las 
reparaciones e indemnizaciones. 
 

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL 
ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya 
iniciado el trámite de divorcio por la 
causal 10, podrá acudir al trámite 
notarial, siempre que, por mutuo 
acuerdo, decidan tramitarlo bajo la 
causal 9, por lo que se podrá continuar 
y terminar el trámite ante notario.  

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL 
ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya 
iniciado el trámite de divorcio por la 
causal 10, podrá acudir al trámite 
notarial, siempre que, por mutuo 
acuerdo, decidan tramitarlo bajo la 
causal 9, por lo que se podrá continuar 
y terminar el trámite ante notario.  
 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Sin modificaciones.  

 

VII. CONFLICTO DE INTERÉS 

 

El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el 

artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente 

presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 

circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 

votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 

los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 

impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, 

el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 

2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de un 

proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual 

y directo a favor del congresista”. 

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla 

para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón 

a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa. 

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: (…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de 
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las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 

investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 

encuentre formalmente vinculado. 

 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 

presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 

decisión. 

 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 

congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 

circunstancias: 

a. Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 

legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando 

el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

 

b. Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

 

c. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 

beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. 

El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la 

normatividad vigente. 

 

d. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el 

cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y 

cuando no genere beneficio particular, directo y actual. 

 

e. Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 

financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 

directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por 

escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. 

Dicha manifestación no requerirá discusión ni votación. 
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f. Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 

mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 

inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos (...)”. 

De conformidad con lo anterior, se considera que la discusión y aprobación del presente 

proyecto de ley no configuraría ninguna de las causales expuestas para generar un conflicto 

de interés, por cuanto se está regulando sobre disposiciones de carácter general. De igual 

forma, en caso de que un congresista se encuentre inmerso en un proceso de divorcio, se 

establece que las disposiciones de este proyecto de ley no le aplicarán de manera 

retroactiva y por tanto no tendrá un efecto directo sobre dicho proceso. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso en 

concreto, la existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo 

evento deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 

ibídem: “Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran 

surgir en ejercicio de sus funciones”. 
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VIII. PROPOSICIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, me permito rendir ponencia positiva y propongo a la 

Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes DEBATIR Y APROBAR en segundo 

debate el Proyecto de Ley No. 316 de 2023 Cámara – 064 de 2023 Senado “Por medio de la 

cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan 

otras disposiciones”, junto con el pliego de modificaciones y el texto propuesto a 

continuación.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  
Representante a la Cámara  
Departamento del Huila  
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NO. 316 DE 2023 CÁMARA – 064 DE 2023 

SENADO  

“Por medio de la cual se permite el divorcio por la sola voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y se dictan otras disposiciones” 

EL Congreso de Colombia  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1. OBJETO.  La presente Ley tiene por objeto incorporar a la legislación civil una 

causal que permita el divorcio por la sola manifestación de la voluntad de cualquiera de los 

cónyuges y dictar otras disposiciones. 

ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 154 del Código Civil, como numeral 

10, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Son causales de divorcio: 

(…) 

10. “La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges”. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 156 del Código Civil, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 156. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El 

divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos 

que lo motivan, con excepción de lo previsto en el presente artículo con respecto a la 

causal 10 del artículo 154. 

La demanda de divorcio que se fundamente en la causal 10 podrá presentarse en 

cualquier tiempo, sin límites de caducidad. 

Cuando se pretenda la obtención de reparaciones económicas o cualquier otro tipo de 

reparaciones deberá presentarse la solicitud, dentro del término de un (1) año, contado 

desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde 

cuando sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª. En todo caso, la demanda 

de divorcio que no contenga fines económicos o de reparaciones, podrá presentarse en 

cualquier tiempo.  

La causal 3ª cuando fuere debidamente probada dará lugar a la reparación integral, 

incluyendo reparaciones económicas, simbólicas o cualquier otro tipo de reparación 

que determine el juez a favor de la persona víctima de violencia intrafamiliar que la 

alega. Estas reparaciones serán declaradas en la sentencia de divorcio, aun de oficio.   

Respecto a la causal 10ª cualquiera de los cónyuges podrá presentar la demanda de 

divorcio en cualquier momento, la cual deberá ser acompañada de una propuesta de 
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divorcio que contenga las medidas que hayan de regular los efectos derivados del 

mismo.  

PARÁGRAFO 1. La propuesta de divorcio contendrá, si es el caso: disposiciones sobre el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, la reparación integral, incluyendo 

reparaciones económicas, simbólicas o cualquier otro tipo de reparación, y sobre la 

liquidación de la sociedad conyugal.  

Si hubiere hijos, la propuesta de divorcio deberá contener la forma cómo contribuirán 

los padres a su crianza, educación y establecimiento, precisando la cuantía de la 

obligación alimentaria, conforme al artículo 24 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, indicando lugar y forma de su cumplimiento y demás aspectos que se 

estimen necesarios; custodia y cuidado personal de los menores y régimen de visitas y 

su periodicidad; primando siempre el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

El juez deberá revisar de oficio la asignación de la obligación alimentaria propuesta por 

las partes en el caso de encontrarse involucrados hijos e hijas menores de edad o hijos 

e hijas mayores de edad que requieran alimentos por impedimento corporal o mental; 

o por su condición de estudiante, siempre que se demuestre que no subsiste por sus 

propios medios, y la asignación de obligaciones alimentarias entre las partes, a fin de 

verificar si uno de los cónyuges carece de medios para la subsistencia.  

Asimismo, el juez podrá desde una perspectiva de género, decretar las medidas para 

proteger al cónyuge que se encuentre en una situación de riesgo o en la posibilidad de 

sufrir un daño grave para su integridad personal, su vida, su seguridad personal o su 

propiedad. 

En todo caso, el juez podrá proponer fórmulas de arreglo alternativas a las propuestas 

presentadas por las partes, siempre que se garanticen los derechos de alimentos de los 

menores de edad y del cónyuge que carezca de medios de subsistencia.  

PARÁGRAFO 2. Cuando el divorcio fuere solicitado bajo la causal 10° el demandado sólo 

podrá oponerse al contenido de la propuesta de divorcio, proponiendo una distinta, o 

bien demandar en reconvención cuando la parte actora haya incurrido en alguna de las 

causales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 contempladas en el artículo 154 del Código Civil. 

En todo caso, el juez evaluará el contenido de la demanda, las excepciones propuestas 

y la reconvención, según el caso, para verificar que se garanticen los derechos de las 

partes involucradas, de los hijos e hijas, procurando la obtención de un acuerdo. Y en 

este último, se acogerá a las medidas procesales y probatorias propias de la causal 

alegada en la reconvención.  

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 160 del Código Civil, el cual quedará así:  
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ARTÍCULO 160. EFECTOS DEL DIVORCIO. Ejecutoriada la sentencia que decreta el 

divorcio, queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y cesan los efectos civiles del 

matrimonio religioso, así mismo, se disuelve la sociedad conyugal, pero subsisten los 

deberes y derechos de las partes respecto de los hijos comunes y, según el caso, los 

derechos y deberes alimentarios de los cónyuges entre sí, salvo que haya mediado 

renuncia voluntaria a los mismos. 

Cuando el divorcio fuere solicitado bajo la causal 10, los efectos del divorcio le serán 

extensibles. A falta de acuerdo entre los cónyuges, el juez determinará las medidas que 

hayan de regular los efectos derivados de la sentencia de divorcio, de acuerdo con el 

inciso primero de este artículo. 

ARTÍCULO 5. ALIMENTOS PARA DIVORCIO UNILATERAL. Adiciónese un numeral nuevo al 

artículo 411 del Código Civil, como numeral 11, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 

(…) 11). Al cónyuge al que por ocasión de divorcio tramitado bajo la causal 10ª, carezca 

de medios para la subsistencia, siempre y cuando no contraiga un nuevo vínculo 

matrimonial o una nueva unión marital de hecho”. 

ARTÍCULO 6. EXTENSIÓN DE APLICACIÓN A DIVORCIOS POR MUTUO ACUERDO Y 

DISOLUCIÓN DE UNIONES MARITALES DE HECHO. En cuanto sea pertinente, las 

disposiciones relativas a los efectos del divorcio de que trata el artículo 4 de la presente ley, 

serán aplicables al divorcio de común acuerdo ante el juez o notario y en caso de disolución 

definitiva de la unión marital de hecho informal o por acuerdo de cesación de efectos civiles 

de esta unión; en lo relativo a los derechos y deberes personales y con los hijos, el régimen 

económico derivado de la unión y las reparaciones e indemnizaciones. 

ARTÍCULO 7. DIVORCIO UNILATERAL ANTE NOTARIO. El cónyuge que haya iniciado el 

trámite de divorcio por la causal 10, podrá acudir al trámite notarial, siempre que, por 

mutuo acuerdo, decidan tramitarlo bajo la causal 9, por lo que se podrá continuar y 

terminar el trámite ante notario.  

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Del honorable congresista, 

 

 

JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO  
Representante a la Cámara  
Departamento del Huila  
 


